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tenciario de España en Río de Ja
neiro, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, a 
D. Vicente Sales Musoles. — Página 
1691.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al reverendo Pa

dre Clemente Martínez Cibrián, Pro
vincial de las Escuelas Pías de Cas
tilla% para que pueda gestionar y ob
tener un préstamo de 120.000 pese
tas del Banco Hipotecario.— Página 
1691.

Ministerio de Hacienda.
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peccinó del Timbre.— Páginas 1691 
a 1693.

Otro convocando concurso-aposición 
para proveer 25 plazas de Inspecto
res del Timbre. —  Páginas 1693 y 
1694. x
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do, con sueldo de 11.000 y  12.000 
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y D. José Murillo Iglesias, respecti
vamente.—-Página 1694.
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nistros.

Orden disponiendo se pubVnfiie en este 
periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráfi
cas del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística.— Página 1694.

Ministerio de Justicia
iOrden jubilando a D. Nicolás Iraola y  

España, Registrador de la Propie
dad de Barcelona {Oriente) , de pri
mera clase.— Página 1694.

Otras nombrando para los Juzgados de 
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a los señores Jueces que se indican. 
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Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran en las re
laciones que se insertan las cantida
des que se indican, las cuales ingre
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servicio en filas. —  Páginas 1696 a 
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Ministerio de Hacienda.
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de efectividad que se señala a cada 
uno de los Jefes del Cuerpo de In
tervención civil de Guerra compren
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Otra disponiendo que el Oficial prime
ro del Cuerpo de Intervención civil 
de Guerra D ? Luis Ciarán Muñoz, 
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Ministerio de la Gobernación
Orden relativa a subvenciones a avio

nes y autogiros de dos o más plazas, 
nuevos y clasificados como de turis
mo, que se matriculen en E sp a ñ a * 
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Victoriano Ri
vera Gallo Catedrático numerario de 
Historia del Instituto de León.— Pá
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en Miraflores del Palo, de Málaga.—  
Página 1700.

¡Otra disponiendo se dé la corrida de 
escalas correspondiente y  que los 
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Página 1700.
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ñola de Lisboa a D. Julio Martínez 
Almo y na, Maestro de Berdillo-Car ba
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vido por instancias de D. Anselmo 
Cifiientes y González y otros alum

nos de la Escuela Especial de Ingé*\ 
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les reconozca validez a los estudios} 
que cursaron como alumnos libreé 
para la obtención del título de In
genieros de Minas, con carácter ofi
cial.— Páginas 1700 y 1701.

Otra nombrando a D. Eugenio A. dé 
Asís González Catedrático de Lenguáj 
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gunda enseñanza de Zamora.—Pági
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Otra resolviendo el expediente de con
curso incoado para proveer cuatrof 
plazas de Profesores interinos de las 
asignaturas que se indican, vacantes 
en las Escuelas Superiores de Vete
rinaria.— Página 1702.

Otra disponiendo que el Director ge
neral de Bellas Artes traslade a tos 
señores Directores de los Centros 
de enseñanza dependientes de di
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nen de prohibir al Profesorado dm  
clases particulares a los alumnos 
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gina 1702.

Otra resolviendo el expediente pro
movido por D. Antonio Miras Azor* 
Maestro nacional, que actualmente 
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escala correspondiente y que los Ca«■ 
tedráticos de las Escuelas Superio
res de Arquitectura de Madrid y  
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dos y con las antigüedades que se 
expresan los Maestros y Maestras 
del primer Escalafón que se indi
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Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que sé 
mencionan relativos a la construc
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cuelas.— Páginas 1705 y 1106. ,
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por el Centro de Estudios Historí
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nizar una Sección de Estudios cía* 
sicos.— Páginas 1706j^  1707̂
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dirá nombrando a los señores que se 
mencionan para constituir la Junta 
técnica de Inspección general de Se
gunda enseñanza.— Página 1707.

Otm nombrando Director de la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Teruel a D. José Soler B den
gue rf Profesor numerario de la mis
ma.— Página 1707,

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden nombrando a doña Margarita 

Nelken Vicepresidenía del Jurado
' mixto nacional del Monoplio de 

Petróleos.— Página 1707.
Otra disponiendo quede constituido 

en la forma que se indica el Jura
do mixto nacional de Empleados de 
Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos al servicio de los arren
datarios de estos tribuios. —  Pági
na 1707.

Otra dejando sin efecto la concesión 
de derecho electoral otorgado a la 
Unión Gremial de Sevilla para ele
gir los Vocales que se indican.— Pá
gina 1707.

'Otras disponiendo que, dentro del pía-
: zo de veinte dias, se veiifiquén las 

elecciones para la designación de 
tos Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos que se indican.— Pá
ginas 1707 y  1708.

'Otra nombrando a D. Ildefonso To- 
rregrosa García Secretario del Ju
rado mixto de Salinas, de Torrevie- 
jü.— Página 1708.

Vira ídem a D. Adelardo Grajera y  de 
León Secretario del Jurado.mixto de 
Trabajo rural, de Ale ira,—  Página 
1708.

Viras disponiendo la constitución de 
unidades i n term u niel pales, a los 
efectos del trabajo agrícola, entre los 
pueblos que se mencionan, —  Pági
nas y 1 7 ^  .

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

y  raen disponiendo que, en el plazo de 
ocho días, los agriculiores arroce
ros, industriales, elaboradorm de 
arroz y  comerciantes exportadores 

'd e este producto, manifiesten por 
escrito, arde las Juntas locales de 

: Informaciones agrícolas, las canti
dades de arroz, en quintales, méfri-. 

, eos, que obran en su poder, sano, 
con b sin cáscara y  defectuoso,-— Pá
gina 1709.

Adm inistración Central

'■ JSgiítes Constituyentes, —  Secretaría. 
Convocatoria (rectificada) ■ _ p ar a
proveer, por oposición, dos... plazas 
de Taquígrafos terceros, Jefes de 
Negociado de segunda clase,—  Pá
gina 1709.

^RESIDENCIA BEL CONSEJO BE M INIS
TROS.—  Patronato Nacional de Tu- 
srismo. —  Emplazando al Intérprete 
2!). Manuel Jiménez S o u v i r ó n Pd-
'gim 1710c

Dirección general de Marruecos y Co
lonias. —  Disponiendo' quede sin 
efecto el anuncio publicado por el 
Consulado general de la Nación en 
Tánger sacando a concurso la ex
plotación del Gran Teatro Cervan
tes, de aquella población.— Página 
1710.

E s t a d o .— Subsecretaría.— Dirección de 
Asuntos exteriores.— A.dhesiones de 
los países que se indican al Conve
nio para la ejecución de sentencias 
arbitrales extranjeras.— Página 1710.

Idem id. id. al Convenio internacio
nal para la seguridad de la vida hu
mana en el mar.— Página 1710.

D ir e c c ió n  d e  A su n to s  C o n t e n c io s o s .—  
Anunciando que han fallecido en el 
extranjero los súbditos españoles que 
se mencionan.— Página 1710.

J u s t ic ia . —  S u b s e cr e ta r ía . —  Anun
ciando hallarse vacante la Secreta
ría de gobierno de la Audiencia de 
Cáceres.— Página 1710.

H a c ie n d a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l d e l T e 
s o r o  p ú b l i c o .— L o te r ía  N a c i o n a l .—  
Nota de los números y  poblaciones 
donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lote
ría Nacional verificado en el día de 
ayer.— Página 1710.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número, de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de .Madrid,— Página 1711.

Prospecto de premios para el sorteo de 
Ta Lotería Nacional del día 11 del 
mes actual.— Página 1711.

G o b e r n a c ió n . — : Dirección general de 
Sanidad. —  Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico' titular-inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Buyer {Bcdeares).— Página 1711.

Idem id. id, del Ayuntamiento de Beas 
de Segura {Jaén) .— Página 1711.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Aleo- 
ver (Tarragona).— Página 1712.

Idem id. id. clel Ayuntamiento de Mon- 
forie de Lemas.— Página 1712.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Ai- 
mansa (Albacete).— Página 1712.

Idem el Tribunal pana las oposiciones 
a la plaza de Médico titular tocólo
go de primera categoría del Ayunta
miento de Beas de Segura (Jaén).—  
Página 1712.

Circular convocando para el día 16 del 
mes actual a los opositores a. la pla
za de Profesor titular de las asig
naturas de Laboratorio, aplicado a 
la Puericultura, vacante en la Escue
la Nacional de Puericultura.— Pági
na 1713 ., .

Dirección general . de Beneficencia.—  
Citando a Vos represeitkmtes e inte
resados en.los: beneficios de la Fun
dación instituida en haciñena (Zara
goza} por doña Catalina Raimante. 
■Página 1713,

Subsecretaría de Comunicaciones, —  
Delegación del Tribunal.de Cuentas 
de la República en esta Subsecreta
ría.— Sentencia recaída en el expe
diente administrativo judicial instrui

do contra D. Juan. Martínez, ex Car
tero de Tánger0— Página 1713. 

Dirección genera] de Telecomunica
ción.—  Llamando y emplazando al 
Oficial primero de Telégrafos don 
Francisco Sancho y  Gracia.— Página 
1713.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría»
' Nombrando a D. Eduardo María Cal

vez Lagnarta Auxiliar temporal de 
la Escuela Superior de Veterinaria 
de Zaragoza.— Página 1713.

Idem a D. Elias Hernández Josa, Pro
fesor interino de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Córdoba,— Página 
1713.

Academ ia de Ciencias Morales y P olí
ticas. —  Resallado del décimo domo 
concurso ordinario de la Fundación 
para el íéPremio del Conde de Tare- 
no59.— Página 1713.

O b r a s  p ú b l i c a s .— D irección  general de 
Caminos.— Construcción  de Carrete-» 
ras,— Adjudicando a D. Manuel Váz* 
quez Gil la subasta de las obras de 
construcción del trozo primero de 
la carretera de Orense a Maceda.-— 
Página 1714.

D irecc ión  general de Puertos.— Auiori- 
zando a ¡a Sociedad anónima “Suá- 
rez” para establecer en el p u e r to -de 
Migo un depósito flotante de carbón 
mineral.— -Página .1714.

Autorizando a D. José Oriiz Aré cha- 
- ga para ocupar um  superficie de te

rreno marismoso,- sito en ¡a margen 
izquierda de la ría Artibay, en juris
dicción de ¡a villa de Qndárrcá.—  
Página 1715.

D irección  general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes m ecánicos 
por carretera.— Resolviendo el ex
pediente promovido por consulta de 
la Comisión de Agentes ferroviarios 
readmitidos, acerca de las obligacio
nes de las Compañías- no adheridas 
at régimen ferroviario.— Página 1715 

A g r ic u lt u r a , I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .—  
D irección  general de Minas y Com
bustibles.— Disponiendo, que duran
te el mes actual rijan para las ven
ias del plomo en barra y elaborado 
y  para la. compra del plomo viejo, 
los precios vigentes en el mes de 
Febrero.— Página 1717.

Personal.— Anunciando hallarse vacan* 
te una plaza de .Itigentero subalter
no en el Distrito minero de Alme
ría.— Página 1717.

D irección  general de. Ganadería e In
dustrias Pecuarias.— Anunciando pa
ra su provisión en propiedad las: 
plazas de Veterinarias titulares-ins
pectores municipales Veterinarios de 
los Ayuntamientos, que se indican.—  
Página 1710, ■ -

D irecc ión  general del Instituto de Re* 
form a Agraria.— Resolviendo recur-> 
sos de revisión de rentas de finca® 
rústicas del pasado año agrícola.—  
Página 1718.

A n e xo  ú n ic o . —  Bo lsa . —  Su b a s t a s . —  
A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n * 
caos de pr evio  pago .— E d ic to s .— CuA«*
BROS ESTADÍSTICOS,
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la 

República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Vícente 
Sales Musoles,

Vengo en nombrarle Ministro Ple
nipotenciario de España en Río de Ja
neiro., con la 'categoría de Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, de 
acuerdo con la Ley de 9 de Septiem
bre de 1932»

Dado en Madrid a diez y siete de 
Enero de m il' novecientos ¡treinta y 
.tres.
N ICETO A LC A IA -ZA M O R A  Y TO RRE S 

El Ministro c&e Estado,
Luis d e  Z u lu e t a  E sg o la n g ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por el Reverendo Padre Clemente Mar
tínez y Cibrián, Provincial de las Es
cuelas Pías de Castilla, residente en 
Madrid, autorización para contratar un 
préstamo de 120.00b pesetas con el 
Banco Hipotecario de España u otra 
entidad o particular, con garantía hi
potecaria sobre el edificio ' colegio pro
piedad de la Congregación, sito en Ma
drid, en las calles de Padilla y Torrijos, 
y  al propio tiempo para que por la Su
cursal del Banco de España en Santan
der se efectúe la liquidación de un de
pósito que el Colegio de Escuelas Pías 
de Ydllacarriedo tiene, por valor de
433.500 pesetas nominales, en títulos del 
4 por 100 interior, depositados en di
cha Sucursal para responder de una 
deuda de 100.000 pesetas, contraída con 
dicho Raneo y cuya liquidación a favor 
de la Congregación podrá ser aproxi
madamente de unas 170.000 pesetas.

El solicitante fundamenta su petición 
en el hecho de que en Agosto de 1930, 
jo seá con mucha anterioridad a, la pu
blicación del Decreto de 20 de Agosto 
de 1331, la Congregación dio comienzo 
& las obras de construcción de un edi
ficio Colegio en las calles de Padilla 
y Torrijos, de esta capital, estando en 
la actualidad casi terminado, teniendo 
que abonar la cantidad de 236.333,41 pe
setas a la Sociedad constructora de las 
obras ejecutadas, Angel Aisa y Her
mano, de Zaragoza, para cuyo pago ha 
requerido en varias ocasiones a la Con
gregación, la cual, por falta de nume
rario efectivo, se ve precisada a soli
citar dicha autorización para responder 
a dicho requerimiento, y  teniendo en

cuenta que en la -actualidad la Congre
gación no dispone de numerario elec
tivo para atender al pago de elidías 
obligaciones.; que no tiene más recur
sos para liquidarlas qu.e solicitar Ja 
autorización, para que por la ,Sucursal 
del Banco de España en Santander-se 
efectúe la liquidación de un -depósito 
de-valores del 4 por 100 interior, de,
433.500 pesetas nominales* depósito que ■ 
•el Colegio de Escuelas .Has de Villa- 
carriedo constituyó para responder de • 
-una deuda de 100.000 pesetas contraída 
con dicho Banco y cuya liquidación & 
favor de la Congregación podrá ser de 
imas .170*600 pesetas, aproximadamente; ■. 
que para completar la cantidad que se 
adeuda a la Sociedad constructora An
gel Aisa y Hermano, se ve igualmente i 
precisada la Congregación a contratar 
un préstamo hipotecario de 120.000 pe
setas con él Banco Hipotecario de Es
paña u otra entidad o particular, so
bre el edificio Colegio de las calle Y de : 
Padilla y Torrijos, de esta capital, y en i 
atención a -qiie las cantidades que répre- i 
sentan la liquidación del depósito cons- : 

. tituído en el Banco de España, de San- 
tander, y el préstamo hipotecario sobre f 
la finca mencionada suman un total de 
290.000 pesetas, que, deducción hedía 
de los gastos y honorarios dé las ope
raciones que se lleven a cabo, vienen 
escasamente a cubrir el importe dé la 
deuda reclamada, que rebasa la canti
dad de 286.333 pesetas; a que accedien
do a lo solicitado, él espíritu del De
creto restrictivo no queda conculcado, 
puesto que a la Congregación solicitan
te no le queda remanente alguno, y en 
el caso de haber sobrante éste tendrá 
que ser muy insignificante; a que, ac
cediendo a lo solicitado, los únicos be
neficiados son la Sucursal del Banco de 
España de Santander y la Sociedad 
constructora “Angel Aisa y Hermano” , 
que percibe una deuda que necesita 
para restantes atenciones, que siempre 
redunda® en beneficio de obreros y  tra
ba jatlor es por las múltiples obras y 
construcciones en que interviene,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro - de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.° Se autoriza al Reveren
do P. Clemente Martínez Cibrián, Pro
vincial de las Escuelas Pías de Castilla, 
residente en Madrid, o a quien le re
presente, para que pueda gestionar y 
obtener un préstamo hipotecario del 
Banco Hipotecario de España o de 
otra entidad particular, siempre que 
sean nacionales, de 120.000 pesetas, con 
garantía hipotecaria sobre el edificio 
colegio de su propiedad, sito en Ma
drid, en las calles de Padilla y Torri
jas, y  para que a su requerimiento

pueda la Sucursal del Banco de Esp îr 
ñá en Santander efectuar la liquida* 
ción del depósito que el Colegio de E#* 
cuetes Has de Vüteamedo tiene cons* 
tituído por valor de 433.500 pesetas' 
©rainales m  títulos del A por 100 in*j 
tenior* deposito que &e efectuó para 
responder de una deuda de 1001)00 p.&¡ 
setas contraída con dicho Banco con’ 
¡obleto de que la Congregación de la$ 
Escuelas Pá&s de Gas tilia, al percibid 
dicha Bqnidacáón, pueda satisfacer a Jai 
entidad constructora 4éAngel Aisa y  

..Hermanos^ de Zaragoza, la deuda con
traída por liquidación de las obras 
efectuadas en el Colegio levantado en 
.ífediáá ú# las callea de ■ Padilla y To* 
jrrija%

Arláoslo :2«° Quedan igualmente mi*! 
tomados el Notario y Registrador par4fi 
otorgar «  ¿i&smbir el corrcspondienté 
documento público, al Banco Hipoteca
rio de España u otra entidad para con
tratar el préstamo hipotecario y la Su- 
cpraal del Banco de España, de San tan» 
der, para efectuar la liquidación y ha
cer entrega de la cantidad resultante 
Y debiendo el Provincial de la Congrí 
gacióó poáer en conocimiento del Mi* 
nisterio de Justicia las operaciones lle
vadas a cabo y la justificación del cum- 
pfimiento de to dispuesto ,̂ para que nsf i 
quede salvaguardado el espíritu deí 
Decreto restrictivo.

Dada en Madrid a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres. 
MWETQ ALOA3ÚA-ZAMORA Y TORRES

BJ Ministro ¿faietteta,
A l v a r o  d e  A l b o b n g z  y  E x m in ia k a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la base quinta de la Ley de 20 de Di
ciembre de 1932, por lá que se hace pre
ceptivo que se dicten las dispósicionés 
necesarias para ei desenvolvimiento de 
lo que en la misma se determina respec
to a la Inspección del Timbre del Esta
do, y  considerándose urgente tal obe
diencia, no sólo por el debido respeto 
a lo legislado, sino por imperativo de 
las conveniencias del Tesoro, que no 
so® otras que las que sirvieron de fun
damente para solicitar de las Cortes 
aquel Cuerpo legal, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Inspección d el Tim

bre actuará, por delegación dei Minis
tro de Hacienda, a las órdenes inmedia
tas del Director general del ramD, bajo 
su dirección y con arreglo m IR® i®**' 
tníecioiíés emanadas mismo.
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 El servicio de la Inspección se reali

|ará  por los actuales Inspectores, cuyos 
nombramientos fueren convalidados por 
f l  Ministro de Hacienda, y  con los de 
llueva creación, hasta cubrir la plan- 
lilla  de 120 Inspectores fijada por la  
¿ e y  de 20 de Diciembre de 1032. Dicho 
¡personal será asignado a sus funciones 
y  distribuido en los organismos corres
pondientes, por la Dirección general, 
íjegún lo aconsejen las necesidades del 
íer vicio.

Articulo 2.° Los actuales Inspecto
res podrán seguir desempeñando sus 
‘destinos, siempre que previamente lo 
Soliciten, dentro del plazo de un mes, 
$i contar desde la publicación de este 
Decreto, del Director general del ramo, 
¡Que elevará la propuesta al Ministro de 
j&acienda para la convalidación expre
sada en el artículo anterior.

I - Las plazas de Inspectores que ge 
jarean serán cubierta» por concurso- 
ípposición que juzgará un Tribunal 
pompuesto de un Catedrático de De
recho, dos funcionarios de la Direc- 
jción general ¡del Timbre, un Abogado 
[del Estado y un Inspector técnico dél 
Impuesto.

Para tomar parte en el concurso se 
considerará pomo condición precisa  
poseer el título de Licenciado en De
recho.

El Tribunal, como resultado de la 
•{práctica del concurso-oposición, hará 
U  propuesta de los nuevos Inspecto
res, que serán nombrados por el Mi
nistro de Hacienda.

Artículo 3.° Tanto los Inspectores 
convalidados como los de nuevo nom
bramiento estarán sometidos al régi
men común que la Compañía Arren- 
jdataria de Tabacos tiene establecido 
para los empleados afectos al servi
cio  de la misma y, por consiguiente, 
¡a lo preceptuado en la cláusula vigé
sima en su párrafo primero del con
trato entre el Éstado y la expresada 
Compañía.

Artículo 4.° Los Inspectores des
empeñarán su cargo en la provincia  
que determine la Dirección general, 
la cual, en cualquier momento, podrá 
gcordar que ejerzan su función tem
poralmente en otra, o el traslado defi
nitivo por conveniencia del servicio.

Todo nombramiento o traslado de 
jun Inspector se anunciará en el B ole
t ín  Oficial  de la provincia a que 
infecte.

Artículo 5.° Serán de aplicación a 
los Inspectores del Timbre las lim i
taciones e incompatibilidades estable
cidas para los empleados del Éstado 
que ejerzan funciones inspectoras.

La inobservancia de lo dispuesto 
gil este artículo, por ocultación mali

ciosa del interesado, será sancionada 
con la separación del servicio.

Artículo 6.° Los Inspectores exten
derán su acción a todos los actos y 
documentos sujetos al impuesto del 
Timbre, en la forma prevenida en 
las disposiciones vigentes.

En los expedientes de ocultación y 
defraudación, que se encabezarán con 
el acta levantada por la Inspección 
¿el Timbre, se oirá el informe del 
Inspector, informe que sustituirá al de 
la representación de la Compañía 
que exige el artículo 226 del Regla-' 
mentó para la aplicación de la Ley 
del impuesto.

Artículo 7.° Los Inspectores, sin 
perjuicio de las visitas que por pro
pia iniciativa o por órdenes de la Di
rección general tienen la obligación 
de realizar en el lugar de su residen
cia* practicarán en éste y en los pue
blos de la provincia a que estén asig
nados todas aquellas que les enco
mienden los Delegados de Hacienda. 
Justificarán ante éstos los servicios 
efectuados en la misma forma que hoy  
lo practican ante los representantes 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos. Los Inspectores que presten 
servicios en Madrid se relacionarán 
directamente con la Dirección gene
ral.

Las dietas y  gastos de locomoción 
serán abonados por los representan
tes de la mencionada Compañía con 
cargo a la Renta del Timbre y  previa 
orden de los delegados de Hacienda, 
o de la D irección general, en su ca
so, que aprobarán las cuentas que pre
senten los Inspetcores. Estos percibi
rán las misiqas ¡dietas que disfrutan 
en la actualidad.

Los Inspectores elevarán a la Di
rección general, por medio del Dele
gado de Hacienda de la provincia ret$- 
pectiva, dentro de los diez primeros 
dias de cada mes, un estado com
prensivo de todos los servicios pres-# 
tftdos durante el anterior, actas le
vantadas y reintegros y multas pro
puestos.

Artículo 8.° Además de la gestión 
investigadora, los Inspectores aseso
rarán a la Administración, cuando 
ésta requiera su informe, y de igual 
modo auxiliarán y contribuirán en 
los trabajos ¡de la misma en cuantos 
asuntos del Timbre se estime oportu
na dicha cooperación, exceptuándo
se las operaciones de liquidación y  
la propuesta de resolución en los ex
pedientes de ocultación y defrauda
ción. Coadyuvarán siempre a la for
mación de los padrones y matrículas 
del impuesto, completándolos con to
dos los datos y noticias ru m ien

del ejercicio de su m isión investiga
dora.

También vigilarán el surtido de 
efectos timbrados en las expendedu
rías de las localidades en que ejerzan 
sus funciones, ¡denunciando la,s faltas 
que observen a la Dirección general 
del Timbre, para que ésta exija de la 
Compañía Arrendataria la adopción 
de las medidas pertinentes.

Artículo 9.° Los Inspectores, una 
vez convalidados, disfrutarán de los 
sueldos que perciben en la actuali
dad, y los de nueva creación tendrán 
el asignado a los que integran la úl
tima clase de la escala vigente.

Estos haberes serán abonados en la 
forma establecida actualmente con 
arreglo al número 2.° de la cláusula 
5.a del contrato entre el Estado y la 
Compañía Arrendataia de Tabacos.

Artículo 10. Las vacantes que se 
produzcan se otorgarán por rigurosa 
antigüedad, mediante corrida de es
cala, y ésta se considerará ampliada 
en su última categoría en el número 
de plazas de nueva creación.

Las excedencias se concederán sin  
sueldo, por un mínimo de un año y 
un máximo de dos, pasados los cua
les, el excedente no reintegrado será 
baja definitiva en el servicio. El re
ingreso se efectuará ocupando el fun
cionario en el escalafón el lugar si
guiente al del que le precediera en Ja  
escala al comenzar la excedencia. Pa
ra poder solicitar ésta de nuevo se 
requerirá el desempeño activo del 
cargo durante dos años por lo menos 
después de la reincorporación.

Artículo 11. Las multas que se im
pongan por infracciones de la ley del 
Timbre se satisfarán en papel de pa
gos al Estado; pero se llevará en las 
Administraciones de Rentas una cuen
ta especial al objeto de abonar a los 
Inspectores un premio que no podrá 
exceder del 100 por 100 del sueldo que 
disfruten, n i en ningún caso del equi
valente al de un Jefe ¡de Administra
ción de primera clase. Si el importe de 
las multas no bastase a cubrirle! in
dicado premio-límite se prorrateará la 
cantidad ingresada por aquel concep
to entre los Inspectores, en razón pre
cisamente a los subidos que éstos per
ciban. Si hubiere excedente quedará a 
beneficio del Estado y de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, con arre
glo al vigente contrato, pero se ten
drá en cuenta dicho exceso para la 
liquidación de premios en los tres 
años siguientes, si en alguno o algu
nos de ellos no cubriesen las multas 
el importe de los premios.

Las Delegaciones de Hacienda en
viarán a la Dirección general del Tim
bra mensualmerite, estados compren-
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si vos de las multas cobradas, de las 
que se llevará una cuenta general en 
di el 10 Centro ¡direttivo.

Artículo 12. Las faltas de celo e ¡ 
inteligencia serán corregidas discre- ] 
cioiialmente por la Dirección general \ 
del Timbre, según la im portancia de 
aquéllas. Las de m oralidad serán pe
nadas siempre con la separación del 
servicio, previa instrucción de expe
diente, con audiencia del interesado.

Artículo 13. Queda derogado el 
Decreto de 5 de Enero de 1931, rela
tivo a los servicios de Inspección del 
T im bre y cuantas disposiciones se 
opongan a la presente.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres,

KíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

t  SÜ Ministro de Hacienda*
Ma n u e l  As a ñ a

Dispuesto por la base tercera de la 
Ley de 20 de Diciembre de 1932, que 
el número de Inspectores del Timbre 
ge elevará hasta una planta de 120, y 
no constituyendo la actual más que 96 
individuos, se hace preciso, para lle
var a efecto lo ordenado en tal dispo
sición, proceder a la provisión de las 
plazas de nueva creación y de las va
cantes producidas, en términos que 
aseguran, en cuanto sea posible, la 
competencia de los elegidos para ocu
parlas. Y, entendiéndose, que, por la 
índole de las funciones a desempeñar 
y  por las complejidades de la ley del 
Tim bre, Código fundamental del servi
cio para que se les requiere, están ne
cesitados de una base de especializa- 
¡ción en consonancia con aquellas exi
gencias, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ha- 
cien da*

Vengo en deci’etar lo siguiente :
Artículo único. Se convoca a con

curso oposición entre Licenciados en 
Derecho con arreglo a las siguientes 
reg las:

Prim era. Se proveerán, mediante 
dicho concurso oposición, 25 plazas de 
Inspectores del Timbre, Los Inspecto
res que fueren nombrados desempeña
rán  sus funciones con arreglo a las 
condiciones reconocidas para este per
sonal por la Ley de 20 de Diciembre 
de 1932 y Decreto de esta misma fecha 
y  disfrutarán los sueldos y premios 
fijados en las mencionadas disposicio
nes.

Segunda. Para tomar parte en di
cho concurso oposición, será preciso 
ser español y poseer el título de Li
cenciado en Derecho. Los solicitan
tes deberán acompañar a la instancia

certificación del Registro de Penados 
y Rebeldes, informé de la Alcaldía 
correspondiente y los títulos, diplo
mas, certificaciones o documentos 
justificativos de méritos personales. 
Además, vendrán obligados á satisfa
cer en metálico la suma de 75 pese
tas, que quedará a disposición del T ri
bunal, el cual entregará1 el oportu
no recibo, así como eTcorrespondien
te a los documentos que se hubieren 
presentado.

Tercera. Juzgará el concurso opo
sición un Tribunal constituido por un 
Catedrático de Facultad de Derecho 
de Universidad, como Presidente, un 
Abogado del Estado, dos Jefes de Ad
m inistración de la D ireSúón general 
del Timbre y un Inspector de este Im
puesto, libremente designados por el 
Ministro de Hacienda, en el que ac
tuará como Secretario con voz y voto 
el de menor edad de los Jefes de Ad
m inistración designados.

Cuarta. El Tribunal no podrá cons
tituirse sin la presencia de todos sus 
miembros ni actuar con menos de 
tres. ElW ocal que no asistiere a tres 
reuniones consecutivas dejará de per
tenecer al Tribunal, que seguirá cons
tituido por los individuos restantes,de
cidiendo, en caso*-de empate, en las 
votaciones, el voto de calidad del Pre
sidente.

Quinta. El Tribunal procederá, 
dentro del plazo de quince días, a par
tir  de la fecha de su constitución, a 
la redacción del prc^ram a que servi
rá de base para la práctica del ejer
cicio oral y habrá de publicarse en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Publicado el programa, los indivi
duos que deseen tornar parte en el 
concurso oposición habrán de solici
tarlo del Director general del Timbre, 
en el improrrogable térm ino de un 
mes, acompañando a las instancias 
los documentos que quedan reseñados 
en la regla segunda.

El Tribunal exam inará la docamen- 
tación aportada, y dentro de los quin
ce días siguientes, a contar desde la 
term inación del plazo señalado en el 
párrafo anterior para la presentación 
de instancias y demás documentos, 
resolverá sin ulterior recurso. La lista 
de los aspirantes admitidos para el 
concurso oposición se insertará en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , y la práctica del 
prim er ejercicio comenzará necdtaria- 
mente una vez transcurrido, como mí
nimo, el plazo de dos meses, a contar 
de la fecha de la publicacón de la 
relación anteriormente expresada.

Sexta. Los individuos admitidos 
para tomar parte en el concurso opo
sición serán sorteados y realizarán sus 
ejercicios con arréalo al número que

en dicho sorteo les corresponda, Par|¡ 
los ejercicios prácticos se clasiflparáfi 
en grupos de veinte por orden dé nu
meración. La no presentación a cual
quiera tte los ejercicios, en la fech# 
que corresponda actuar ai concursan* 
ts, significará la eliminación totalr 
cuando aquélla no fuese debidamente!’ 
jutificada. n

Séptima. Los solicitantes admitidos 
¡realizarán ante el Tribunal designada 
los siguientes ejercicios:

1.° Práctica de una liquidación poi? 
cualquier concepto de Timbre a basé' 
de un supuesto, libremente elegido por 
el Tribunal. El mismo supuesto servirá 
para todos los individuos que practi
quen el ejercicio conjuntamente.

2.° Tramitación de un expedienté 
administrativo correspondiente a la 
aplicación de la ley del Timbre, desdjfü 
su iniciación hasta la propuesta de re
solución. ,

El problema, asimismo, se determi
nará libremente por el Tribunal y  seré 
distinto para cada grupo de concur
santes. - > . ■ í

El tiempo máximo para la realiza
ción de cada ¡uno dé estos ejercicios 
será de tres horas.

Cualquier intento de ayuda o col abo* 
ración entre los concursantes, se castb 
gará inmediatamente con la elimi
nación. ¡

3.° Ejercicio oral, que versará so
bre legislación española de Hacienda 
pública, con especial desarrollo del im
puesto del Timbré y con sujeción al 
programa redactado por el Tribunal.

Cada upo de los concursantes sacaré 
cinco bolas, correspondientes a cinco 
ternas, para  su explicación.

De los temas, tres corresponderán 
necesariamente a materias de Hacienda 
pública y dos a la ley del Timbre.

En el desarrollo de estos cinco tema ai 
no podrá invertir ¡el concursante más 
de una hora, como tiempo máximo, ni 
menos de media, como mínimo.

Octava. Los trabajos de oposición 
se escribirán necesariamente en los 
pliegos facilitados por el Tribunal. 
Gada pliego será firmado en la cabeza 
por el opositor ¡a que se destina y ru
bricado al margen por uno o más de 
los Vocales del Tribunal. Los pliegos 
inutilizados habrán de canjearse. Si al
gún opositor se re tirara  durante los 
ejercicios, deberá devolver el pliego di 
pliegos que le hubieren sido entrega
dos en el estado en que se hallen: el 
pliego o pliegos devueltos serán des-,' 
fruidos por un individuo del Tribunal 
a presencia del opositor, si así esto lo 
exigiere. El Tribunal podrá nombran

Iuno o dos funcionarios de la Adminis
tración Central de la Hacienda par$ 
que, bajo la responsabilidad eatricty
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ae íiquéJ, le auxilie en la custodia y  or- 
donación de Jos documentos.

Novena, A los efectos do la califi
cación de los ejercicios, el Presidente 
y los Vocales del Tribuna asignarán 
Individualmente a cada opositor una 
puntuación comprendida entre 0 y 40, 
Dividida la suma de las puntuaciones 
asigne das por el número de personas 
fcjue constituyen el Tribunal, se obten
drá Ifi puntuación parcial correspon
diente a cada opositor. Los opositores 
gne lia alcancen 21 puntos quedarán 
eliminados. La puntuación total para 
Ja clarificación general será igual a la 
suma Je las punUiaoioiies parciales, y, 
por ella, y con sujeción al orden que 
resulte, clasificará el Tribunal a ios 
opositores y propondrá al Ministro 
para las plazas anunciadas a concurso- 
oposición, a los que figuren en los veín- 
iioinco primeros números.

En ningún caso la propuesta del Tri
bunal comprenderá mayor número de 
.aspirantes que los correspondientes a 
las plazas fijadas por la convocatoria.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres.
JfICJSTO ALO AI.' A-Z AMO B A X TORRES ■

El MinM.ro Ha Hacienda,
MAHOlíG Á2 AKA

A propuesta del Ministro de Ha   
cienda,

Vengo en nombrar, por rigorosa an
tigüedad, Abogado del Estado, cora» 
sueldo de 11.000 pesetas amales, a  
D. Tomás Miiríiio Iglesias, en la vacan
te producida por la excedencia ilim i
tada concedida a D. Manuel Loto y  
López.
' Dado en Madrid a veintitrés de 'Fe

brero de mil novecientos treinta y;
tres»
NICETO A.LCALA-EA.MORA X TOBRES 

®3i ¿vfiiú^tro áv Hacienda,
Ma NVEJu á z a ñ a

A propuesta del Ministro de Ha
tienda,

Vengo, en nombrar, por rigurosa an
tigüedad, Abogado del Estado, ven 
sueldo de 10.060 pesetas anuales, a 
D. Agustín Vicente Gella, en ia> vacan
te producida por el a-sccnso de D. Jo
sé Morillo Iglesias.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y  
tros.

fgJCBTO ALCAL A-7 AMOR A Y TORRES
|91 Ministro do Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a

P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O
D E M IN IS TR O S

ORDEN
Ilmo. Sr.: Estas Presidencia ha teni

do a bien disponer se proceda a la pu
blicación .en la Gaceta be Madrid del 
Escalafón del Cuerpo de Oficiales de 
Artes Gráficas de ese Instituto; pudien- 
do hacerse contra dicho Escalafón las 
reclamaciones, que se estimen oportu
nas dentro del plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de su publicación, 
(Véase anexo único.) ■

Lo que participo a ¥. I. paya su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Febrero de 9033.

P. D.,
H. CASTRO ■ 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esa dís
tica'.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 237 de la 

ley hipotecaria y «1 Decreto de 22 de 
Abril de m i ,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a D, Nicolás Iraola y España, Regis
trador ele la Propiedad de Barcelona 
(Oriente), de primera clase, con dere
cho al ftiaher que por clasificación le 
corresponda, por tener cumplida la 
edad de setenta años que las citadas 
disposiciones establecen para la jubila
ción forzosa de estos funcionarios.

Lo digo a V* L para su conocimiento 
y efectos oportunos, Madrid, 27 de Fe
brero de 1033.

ALVARO BE ALBORNOZ- .
■Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

 Exm o. Sr .:  De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6,° del Real de
creto de 31) de Marzo de 1015, en rela
ción con el Decreto de 20 de Abril úl
timo,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra k  plaza de la categoría de Juez de 
primera instancia, de entrada, vacante 
por promoción de D. Luis Asensio, a> 
D. Manuel Barrada Trevino, funciona
rlo de la expresada categoría, en situa
ción «de exceden ie, que ha solicitado su 
reingreso en el servicio activo de Ja ca
rrera, que pasará a servir el Juzgado 
de primera instancia de Falset, de as
censo en la proMncia de Tarragona,, 
que no ha sMo solicitado en el concur-

¡ so anunciado para su provisión, va* 
cante por promoción de D. Carmelo Iz
quierdo.

Madrid, 28 de Febrero de 1033»

LEOPOLDO*G. ALAS ,
Señor. Presidente de la Audiencia dé

.Barcelona.

Exorno. $?.: De conformidad con lo. 
dispuesto en -el -artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915, en reía'- 
eión con el 'Decreto de 20 de Abril úl- 

■ timo,
Este Ministerio acuerda nombrar pa

ra la plaza de la categoría de Juez de 
primera instancia, de entrada, vacante 
por promoción de D. Antonio Bravo, a1 
•D. Hipólito de Castro Guerra, función 

. Bario de la expresada categoría en si
tuación de excedente, que lia solicitado; 
su reingreso en el servicio activo de la1 
carrera, cuyo funcionario pasará a ser
vir el Juzgado de primera instancia do 
Boltaña, entrada en la provincia do 
.Huesca, que no ha sido solicitado en 
el concurso anunciado para su provi
sión, vacante por traslación de D. Vi
cente Jorge. -

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS' 
■Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

ExemOv-Sr.: De conformidad con le  
'di&pueso en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación! con el apartado e)¡ 
de la Orden de 27 del propio mes 
y año,

Este ̂ 'Ministerio acuerda nombran 
para el Juzgado de primera instan 
de Agilitar de la  Frontera, de entra- 
da, en la provincia de Córdoba, con 
población superior a 10.000 habitan
tes, vacante por promoción de don 
Teodoro Jesús Meléndez, y que no ha 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, a D. Anto
nio Martínez García, Juez de primera 
instancia de ascenso, que sirve el de 
Valverde del Caímino y es el más an
tiguo de los Jueces que con más dé 
cinco años de servicios sirve en po
blación de menios de 10.000 habitan
tes.

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
p. P.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de .la. Audiencia úb 

Sevilla.

Bxoiiae. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en reláción con el aportado cX



Gaceta de Madrid.—Núm. 61 2 Marzo 1933 1695

de la Orden de 27 del'p ropio  mes y 
año, ■ ' ■

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
de Teruel, de término en dicha pro
vincia, vacante por promoción de don 
Olimpio Pérez, y que no ha sido soli
citado en el eoniturso anunciado para 
su - provisión, a 1). Martín Rodríguez 
Suáréz, Juez de prim era instancia’ de 
•ascenso, que sirve el de Jaca y es el 
más antiguo de los Jueces que con 
más de cinco años de servicias sirve • 
en población! de menos de 10*900 ha- 
hitantes. -

.ModritL 28 de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS.

Señor'Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sin: De conform idad con lo.
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el apartado c) 
de la Orden de 27 del propio meo y 
año,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
de Igualada, de. ascenso en esa provin
cia , con población superior a 10.00-6 
habitantes, vacante por promoción de 
D. Julio Felipe Mesanza, y que no ha 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, a D. Ricardo 
Guerra Blanco, Juez de prim era ins
tancia de ascenso, que sirva el de 
Chinchón y es el más antiguo de los 
Jueces que con más ■ de cinco años 
sirve en población de manos de 10.060 
habitantes.

Madrid, 28 de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona. .

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
. dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con la Orden de 
27 del propio mes y año,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
de La Carolina, de ascenso en la pro
vincia de Jaén, con población supe
rio r a 10.000 habitantes, vacante por 
promoción del electo D. Pablo dé Pa
blo y que no lia sido solicitado en el 
concurso anunciado para su provi
sión, a D. José Martínez y Cánovas 
del Castillo, Juez de prim era instan
cia, de ascenso, que sirve el de San 
Lorenzo de El Escorial y resulta el 
más antiguo de los Jueces que con 
más de cinco años de servicios sirve

M adrid,'28 de Febrero dé 1933.

en población de menos de 10.060 ha
bitantes*

Madrid, ‘28 de Febrero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
Abril último, en relación con el apar
tado cf  de la O rden/de 27 del propio 
mes y año, ■

Este Ministerio acuerda '' nom brar 
para el Juzgado de Antequera, cíe tér- ■ 
m ino en la provincia de Málaga, con 
población superior a 10.000 habitan
tes, vacante por promoción de D. Luis 
Navarro y  que n-o. h ab id o  solicitado 
en el concurso anunciado para su pro
visión, a D. Juan Antonio Cabezas Ro
mero, Juez-dé prim era, instancia, de 
ascenso, que-.sirve el de Llerena y re
sulta el más antiguo de los Jueces que 
con más de cinco' años de servicios 
sirve on población de manos de 
16.000 habitantes.

M adrid,'28 de Febrero dé 1933.
P.O.,

‘ LEOPOLDO' G0 ALAS
Señor Presidente de 'lp  Audiencia de 

Granada. \

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto-de 20 de 
Abril último, en relación con el apar
tada G) de la Orden del 27 del pro
pio mes y año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado • de prim era instan
cia de Lucena, de ascenso en la pro
vincia de Córdoba, con población su
perior a 16.666 habitantes, vacante 
por promoción de D. Domingo O no
rato y que no ha sido solicitado en el 
concurso anunciado para su provi
sión, a D. José Porcel Hernández, 
Jues de prim era instancia, de ascen
so, que sirve el de Coria y resulta el 
más antiguo de los Jueces que con 
más de cinco años de servicios sirve 
en población de menos de 10.006 ha
bitantes.

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
P . D .,

LEOPOLDO G., ALAS
*Seiíor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de Abril 
último, en relación con el apartado c) 
de la Orden de 27 del propio mes y 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar pa

ra  el Juzgado de primera instancia de 
Pola do Laviana, de entrada en esa 
provincia, con población superior a 
16.666 habitantes/vacante por trasla
ción de D. Matías Romero, que no ha 
sido solicitado en el concurso anuncia
do para su provisión, a D. Gonzalo 
Navarro da Falencia y Romero, Juez 
de primera instancia, de ascenso, qué 
sirve el da Orgaz y resulta el más an
tiguo de los Jueces que, con más dé 
cinco años de servicios, sirve en po
blación de menos de 10.000 habitantes# 

Madrid, 28 de Febrero de. 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS :
Señor Presidente de la Audiencia dé

Oviedo. • ' ,

Excmo. Sr.: De conformidad coñ lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el apartado c), 
de la Orden de 27 del mismo mes’ y  
año, " ' ;

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia dq 
Mahón, de ascenso en esa provincia, 
con población superior a 10.060 habi
tantes, vacante por promoción de don 
José Diez, que no ha sido solicitado en 
el concurso anunciado para su provi
sión, a D. Ricardo Sanz del Campo, 
Juez de primera instancia, de ascenso, 
que sirve el de Zafra, y resulta el más 
antiguo de los Jueces que con más dé 
cinco años de servicios sirve en pobla
ción de menos de 10.000 habitantes. 

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
P . D „

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Palma.

Excmo. S r.: De conformidad con xw 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el apartado c)¿ 
de la Orden de 27 del propio mes y 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de Manacor, de ascenso 
en esa provincia, con población supe
rior a 10.000 habitantes, vacante por 

.promoción de D. Gil López, que no ha 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, a D. Abelardo 
Sánchez Bernal, Juez de primera ins
tancia, de ascenso, que sirve el de Bé- 
jar, y resulta el más antiguo de lotf 
Jueces que con más de cinco años dé 
servicios sirven en población de mcK 
nos de 10.000 habitantes. - *

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
p. n.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia d( 

Palma#
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Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
¿dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el apartado c) 
de la. Orden de 27 del propio mes y  
frño,
í Este Ministerio acuerda nom brar 
¡para o[) Juzgado de prim era instan- 
icia de Inca, de ascenso en esa pro
nuncia* con población superior a ha- 
bitantao 10.000, vacante por promo- 
ÜDíión d() D. Miguel Peña Andrés, y que 
jib h ab id o  solicitado en el concurso 
Hnuinofodo para su provisión, a don 
Salvador Sánchez Terán, Juez de pri- 
Uñera instancia ide ascenso que sirve 
ií de Aranda de Duero y resulta el 
jaás antiguo de los Jueces que con 
$iás de cinco años de servicios sirve 
«oblación de menos de 10.000 hata
jantes,
i Madrid, 28 de Febrero de 193?»

A.,

LEOPOLDO G. ALAS
Refior Presidente de la Audiencia de 
^  ¡Palma.

Excmo. S r.: Desconformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el apartado c) 
de la Orden de 27 del propio mes y 
año,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado del distrito de Tria- 
na, de esa capital, y que no ha sido 
solicitado en el concurso anunciado 
para su provisión, a D. Fernando Fer
nández Campa, Juez de primera ins
tancia de ascenso que sirve el de Val- 
mase da y es el más antiguo de los 
Jueces que con ¡más de cinco años de 
servicios sirve en población de me
nos de 10.000 habitantes.

Madrid, 28 de Febrero de 1933,
P. A.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de

Las Palmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: Visto que los indivi

duos que se expresan en la siguien
te relación, que empieza con Rafael 
Ruiz-Martínez Ruiz-Martínez y termi
na con Emilio Dorta Pérez, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en los artícu
los 284 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 de la vigente,

Este Ministerio ha resuelto que se 
devuelvan a los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas» 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada,rela
ción se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales.

La que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid» 
25 de Enero de 1933.

: AZAÑA
Señor ...
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR "
Ilmo. Sr.: Con arreglo a los pre

ceptos de las Ordenes 'circulares do
Guerra fechas 24 de Junio de 1028
(G. L. núm. 253) y 1.° de Septiembre 
de 1931 (D. O. núm. 197),

Este Ministerio ha resuelto conce
der el premio de efectividad que se 
•señala a cada uno de los Jefes del 
Cuerpo de Intervención Civil de Gue
rra comprendidos en la siguiente re* 
lación, que empieza -con D. Gabriel 
Benedé Gáiligo y termina con D. San
tiago García* Sáeinz, los que percibirán 
desde el 1.° de-Marzo próximo,

Lo 'C o m u n ic o  a  V.-I. para su c o n o 
cimiento y cumplimiento, Madrid, 28 
de Febrero do 1933,,

,P . D., ,
VERGARA

Señor

RELACION i¿UE  SE CITA

• 'Comisarios de Guerra de primera  
clase,

D. Gabriel Benedó Gáiligo, de la In
tervención .de la quinta División or  ̂
gánica, 1,10-0 pesetas anuales, por lle
var once años de empleo.

D. Emilio Elvira Zapata, de la In
tervención central de Guerra, l.lOft 
pesetas anuales, por llevar once años 
de empleo,

Comisarios de Guerra de segunda ;
clase* T

D. Emilio Mezquita Altimiras, de la 
Intervención de la primera División  
orgánica en los servicios de Ingenie- 
ros de la misma, 1.300 pesetas anuales* 
por llevar trece años de empleo. ¡

D. Manuel Jiménez Myro, de la In- 
tervención de las Fuerzas militares de 
Marruecos, en los servicios de Iníen- * 
dencia, Sanidad y Siibpagaduría de 
Haberes de Carache, 1.300 pesetas 
anuales, por llevar trece años de em
pleo.

D. Román Asenjo Gutiérrez, de la 
Intervención central de Guerra, en la 
Pagaduría* y Caja Central Militar, 
1.100 pesetas anuales, por llevar once 
-años de empleo.

D. Antonio Delicado .Vidal, de la la* 
tervención. de la sexta División orgá- 
nica, en los servicios de la plaza da 
Vitoria, 1.100 pesetas anuales, por lie*» 
var once años de empleo.

I). Santiago García Sáenz, de la In- 
tervención de la tercera División oi> 
gánica, 509 pesetas anuales, por lie* 
var cinco años de empleo.

ORDEN
Ilm o  S r .: Por este Ministerio se ha

resuello que el Oficial primero del 
Cuerpo de Intervención Civil de Gue
rra B, Luis Ciaran Muñoz, .-con desti- 
no en las oficinas de la Intervención
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,'de las Fuerzas- militares de M-arrueeos, 
pase a servir el destino «que de su em
pleo existe vacante en la Intervención 
¡¡central de Guerra.

Lo • comunico a V. I. para m  cono 
SCi-meiito y cumplimiento» Madrid, 2$ 
de Febrero de 1933,

i», o.,-
.VERGÁRA

Señor Interventor 'general' del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN.
I lm o .  S r . :   Gobierno de la Repú

.fblica, en 3 de Septiembre de 1.931» dis
puso que durante lo que restaba de 
l&cpiél año se concedieran, subvenciones 

.JR los aviones1 de turismo. Las razones 
para ello- eran el fomentar esta- clase de 
■‘(juielos y estimular a la industria nacía- 
pal- para la construcción do Im apara- 
ios correspondientes,

■Los motivos de entonces, unidos a la 
pisminueió® que por varios motivos m 
Aprecia actualmente en la producción 
:jr en. el turismo- aéreo nacis&a-L obligan 
k establece? de nuevo el régimen de 
subvenciones para aviones y autogiro 
de turismo, que siendo nuevos sean ma
triculados en España; beneficiando en 
piayor proporción a  los construidos en 
nuestras fábricas- que- a  los- de proce
dencia extranjera, pero no dejando des
amparados a  estos últimos, por tener 
|h  cuenta que la principal pretensión 
|s  la de fomentar el turismo aéreo na
cional, haciendo que aumente el núme
ro de aparatos.
.. En su consecuencia,
., Este Ministerio» de conformidad con 
|1 expediente incoado al efecto, lia dis
puesto lo siguiente: 
i Artícelo 1 /  Con cargo a ía caja del 

.Tráfico Aéreo- Nacional sa concederán 
este Departamento ministerial, a 

propuesta de su Dirección general de 
Aeronáutica civil» subvenciones a los 
|viaú.es- y autogiros- de ám- o más pía-’ 
|as> nuevos- y clasificados como de tu- 
¡Ssns® que m  matrícukn. m. España», 
^íempre que proceda® de m  fábrica 
éoiisí-mefora, que -no sem  propiedad de 
Dentro® y €k)r¡p©r̂ cioisas:* oficiales (Es
tada, Provincia, o Muak-ipio) y que 
icumpfte las, condiciones de: esta «Kapo*- 
ideiéu.

Artícuíte 2*? Lar can lidad. máxima que 
^edicará a estas atenciones la ca$a dfil 
Tráfico Aéreo Nacional durante- el pre
sente am% seré de 5#,000 pesetas» 

Avikulo'3.° La: eeiunláa de las cita- 
ías  mbrendmes seré.: 8.000, pesetas 
||_ara, los aparatos cuyas cédulas y lia- 
¡ | f  sean de construcción nacional; fi.ÜOfi 

¡cuando, su motar sea ¡extra®- •

joro y la célula nacional; l,5-00 pesetas», 
cuando procedan de fábricas extran
jeras.

Artículo 4,° Para garantizar que los 
■aviones o autogiros que aspiren a estas 
subvenciones son nuevos» las fábricas 
expedirán en cada caso al comprador 
una declaración jurada que comprenda 
estos extremos, la cual estará además 
informada por la Intervención técnica 
oficial del Gobierno correspondiente.

Los de procedencia, 'extranjería nece
sitarán también una certificación oficial 
acreditativa de no haber estado nunca 
matriculados en su país.

Todos estos documentos extranjeros 
contendrán el visado de nuestro repre
sentante diplomático.

Artículo 5.° Las concesiones de las 
subvenciones se.efectuarán después de 
expedádas-las respectivas certificaciones 
nacionales de matrícula y navega bilí- 
ciad. '

Artículo 6.° A toda solicitud ele sub
vención se acompañará por duplicado 
el inventario detallado del aparato y 
sus accesorios peculiares.

Ardenlo 7,° Ningún avión o. autogi
ro subvencionado deberá ser vendido, 
gravado, hipotecado o cedido antes de 
cumplirse los dos años de la concesión 
de ese beneficio, sin consentimiento d© 
la Dirección general de Aeronáutica 
civil,, la que durante ese. tiempo será 
copropietaria de dicho aparato; pero 
en ningún caso consentirá el traspaso 
de pertenencia a súbditos o entidades 
'extranjeros, ni la matrícula en otra na
ción. Tampoco permitirá que durante 
el plazo indicado sean dedicados los 
aparatos a servicios públicos de trans
portes aéreos»

Lo 'anteriormente 'dispuesto en -este 
artículo quedará sin 'efecto cuando ha
yan sido devueltos a la caja del Tráfico 
Aéreo Nacional las cantidades recibidas 
como consecuencia.'de la correspondien
te subvención.

Artímk); 8.° Las subvenciones serán 
satisfechas en metálico, por mitad en 
dos plazos; el primero, al otorgarse su 
concesión* y el segundo»; pasados- seis 
Ineses», siempre que, previa aviso a; la 
Dirección general ■ de Aeronáutica ci
vil, sea presentado en vuelo el 'avión 
o autogiro corre spon diente csiun aeró- 
drosso nacional abierto a la envega- 
ción aérea, y que su Jefe expida una 
certificación acreditativa de que se ha
lla en condiciones- normales, bien en
tretenido y conforme al inventario 
aprobado al concederse la subvención.

Las cantidades que por causas ajenas 
a la adminstración pública no hayan 
podido hacerse efectivas dentro de un 
año» contado a partir dé la fecha de la 
publicación de la subvención en la Ga- 
JEIA DE .MadjuDj qüétoá®  a favor cíe

[ la caja del Tráfico Aéreo Nacional» pa* 
ra otras atenciones.

| Artículo 9.° Ningún miembro del 
Consejo de Administración ni emplea
dos de fábricas o talleres de construc
ción de aviones o motores de aviación 
podrán ser beneficiarios de las subven* 
ciones objeto de esta orden.

Artículo 10. Se podrá ¡denegar la 
concesión, de toda subvención solicitada 
siempre que haya razones para ello, a 
juicio de la Dirección general de Aero- 

t náutica civil.
Artículo 11. El incumplimiento da

los preceptos de esta Orden, dentro d® 
los dos años marcados para las obliga
ciones de la subvención, lleva consigo 
la incautación temporal o definitiva» 1 
por la Dirección -general, de Aeronáutica 
civil, del material subvencionado y ir  
formación de expediente administráis 
va, para el resarcimiento de la prima 
otorgada por la caja del Tráfico Aéreo* 
siendo el procedimiento más rápido- f  
eficaz, sin perjuicio de sancionar las 
responsabilidades a que hubiese logar? 
Si no fuesen suficientes los procedí 
míenlos administrativos, se apelará i. 
los Tribunales ele Justicia.

Artículo 12. En el plazo de los don 
años en que la Dirección general di 
Aeronáutica civil es copropietaria di 
todo avión subvencionado, queda ex* 
cluída de las responsabilidades que pof 
daños y perjuicios se causen a -bienes*' 
personas .o cosas.

Artículo 13. En cada caso, antes de 
acordar la subvención cor-respondiente* 
deberá evacuarse consulta previa a la 
caja del Tráfico Aéreo Nacional, al ob
jeto de determinar si existen fondos dis
ponibles para satisfacerla.

Artículo 14. La Dirección, general de • 
Aeronáutica civil cuidará del fiel cum
plimiento de esta Orden ministerial, y 
dictará las disposiciones complementa- ■ 
rías ¡a. que haya lugar.

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
P.O.,

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Aeronáutica

jítÍTTt!

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.:  De acuerdo con lo preve

nido en la Orden de 2 de Enero pró
ximo pasado y con motivo de haber 
quedado vacante la Cátedra de Histo
r ía Natural del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de León, por fa
llecimiento de su titular D. Bal orne 
ra Dp.míngu-e« '
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, Este M inisterio ha tenido a bien  
¡nombrar Catedrático num erario  de 
H istoria N atural del Institu to  de León, 
¡a D. V ictoriano Rivera Gallo’,**con efec
tos económicos desde el día 10 de los 
corrien tes, y  el haber anual de 8.000 
pesetasv que perc ib irá  con cargo al car 
pítulo 10, artículo  1.°̂  concepto 1.°, 
del vigente presupuesto de este-Miniis- 
íterio; s in  perju ic io  de  que, aunque 
p erc ib a  sus haberes p o r el* Institu to  
de León, tom e posesión de su cargo 
en el de Calderón de la Barca, de esta 
cap ital, y ¡siga p restando  en él sus ser
vicios como Catedrático in terino , de 
acuerdo con el Decreto de 4 de este 
$nes y año.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
17 de Febrero de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNE3

Señor Subsecretario de este M iniste
rio .

I lmo. Sr.: En el expediente incoado 
p ara  lai creación de un Instituto-Escue
la* de Segunda enseñanza en el Colegio 
de Mi raíl o res del Palo, de Málaga,

El Consejo N acional de Cultura ha 
em itido el siguiente d ic tam en :

“D. Francisco Pardo y D. L. Armen- 
lía, en nom bre y representación  de la 
Asociajción de Padres de Fam ilia Pro 
Enseñanza, solicitan  que se cree un 
Instituto-Escuela en el local del anti
guo Colegio de M iradores del Palo, de 
Málaga, e igual petición ¡se hace en 
o tra  instancia* firm ada por 32 personas 
destacadas, en ¡nombre de entidades de 
la misma ciudad y en el suyo propio.

A las razones en que se ha fundado 
el establecim iento de Institutos-Escue
las en otras localidades, se une en el 
p resen te caso, la¡ de que es necesario  ; 
som eter al Institu to  de Mirafiores del j 
Palo a un régim en especial, p o r estar j 
llam ado, p o r su situación y demás j 
condiciones, a ¡ser una gmn¡ ¡residen
c ia  o in ternado  de alum nos de Segun
d a  enseñanza, y de este modo dispon
d ría  el Estado en Andalucía de un es- j 
lablecim iento donde po d ría  alojar a j 
alum nos seleccionados ¡de Segunda en *  ‘ 
^afianza, que no deben quedar desaten
didos fuera ida las aulas.

A fin í de em prender esta obra con 
garantías de buen resultado, el Patro- 
níatOi ¡del Institu to  de M irafiores del Pa- 
| |  rio debiera estar lo m a d o  p o r Vacajes natos | procedim iento  qqe no ase
g ú r a l a  contiñuí^!®  do orien tación  en 
|a  labor, y s e rv il  <jte no rm a p a ra  la . 
designación de estos Vocales su cqbdfr 
potencia en esta de term inada activ i
dad  y su Ínteres popelín , y no los car
gos que d e s " , ,  en los cuales !

pueden  ser sustituidos po r o tras, p er
sonas que no reú n an  esas condicio- 
nes. Tam bién sería  conveniente que, 
aunque todo el Pa tronato  estuviese 
form ado p o r personáis de Málaga, o 
un idas a  ellas Ipor o tras razones, no 
todos los Vocales Y esidieran^allí, p o r 
que de este modo sería  más fácil que 

s el Patronato  pudiese actuar con inde
pendencia de la*s presiones de íoca- 
lidad.

P o r todo lo expuesto,
Este Consejo propone que en el edi

ficio que los jesuítas poseían en M ira
fiores del Palo, de Málaga, se cree un 
Instituto-Escuela en las condiciones 

'ind icadas, si b ien  ¡sería p referib le con
servar el nom bre, arra igado  ya p o r el 
uso, de Colegio del Palo.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el p reinserto  dictam en, se ha, ser
vido resolver como en el mism o se 
propone.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 17 de Fe
brero  de 1933.

DOM’INGO0 BARNES
Señor Subsecretario de este M iniste

rio

Ilmo. S r .: P or fallecim iento de don 
Baldom ero Domínguez García, Cate
drático  de H istoria N atural d e l In sti
tuto N acional de Segunda enseñanza 
de León, que figuraba en la quinta ca
tegoría del Escalafón de los de su cla
se, con el sueldo anual de 10.000 pese
tas, h a  quedado vacante dicho sueldo 
y, en su v irtud ,

Este M inisterio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 10 de los co
rrien tes, siguiente al del fallecim iento 
del Sr. Domínguez, se dé la oportuna 
co rrida  de escalas pasando a los refe
ridos sueldo y categoría D. Rafael Gar
cía Pando; a la categoría sexta y suel
do de 9.000 pesetas, D. Cristóbal Pe
llejero Soleras, Catedráticos num era
rios de los Institu tos de Barcelona y  
Pam plona, respectivam ente, quedando 
cubierta la dotación vacante de ¡8.000 
pesetas con el reingreso  de D. Victo
riano  R ivera Gallo, en v irtud  de Or
den de esta fecha.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim ien to  y elfectos. M adrid, 17 de 
Febrero  de 1933.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

I lmo. S r .: Vista la com unicación del
M inisterio de Estado interesando nue

vo nom bram iento p a ra  la Escuela Es* 
pañola de Lisboa *por tener su actual 
titu lar, D ., José 'Peinado Altable, quá 
regresar a España p ara  cum plir el ser® 
vicio* m ilitar,

Este M inisterio ha resuelto ;
1.° N om brar para  dicha E scuela .$ 

D. Julio M artínez Almoyna, M aestro 
N acional de Berdiilo-Carballo (La Go* 
ruña), en expectación de destino p ar#  
Escuelas de Portugal.

2.° Que el referido  Maestro perc iba  
en su nuevo destino el sueldo persa* 
nal que po r el Escalafón le corréspon* 
da, más la gratificación y viáticos co* 
rrespondien tes que el M inisterio d^ 
Estado le conceda conform e al aríícu* 
lo 3.° del Decreto de 29 de Septiem bre 
de 1931, quedando sujeto adem ás a Id 
dispuesto en los artículos 2.°, 10 y II] 
del mismo, en relación  con la  Escuela" 
N acional que ahora desem peña y Ü  
del E xtranjero  que se le adjudica.

3.° Que por la respectiva Sección 
de P rim era  enseñanza se diligencia 
el título adm inistrativo  del interesad®  
y se le dé "traslado de esta O rden para; 
que pueda acred ita r su nombram ientoi 
y posesionarse de su nuevo destino^ 
uñar vez cum plidos los requisitos q u t 
le atañen por el M m isterib de Estad® 
y en el plazo que éste señale en sil

• resolución; y
4.° Que el Consejo prov incia l ¡re$* 

i pecfivo provea la m encionada Escuela
N acional en el Maestro suplente, qu§ 
p erc ib irá  el sueldo de en trada  en el 
Magisterio prim ario  con cargo al r0* 
man ente que quede en  cada ejerció!® 
del presupuesto de Instrucción  pú
blica. |

Lo digo a V. I. para  su conocimien* 
to y efectos. M adrid, 20 de Febrero: 
de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS I
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Ilmo. S r .: Pasado reglam entariam en
te a inform e del Consejo N acional dft 
Cultura el expediente prom ovido p.038 
instancias de D. Anselmo C ifuentes. j  
González y  otros alum nos de la Escue« 
la especial de Ingenieros de Minas* 
en las que p iden  se les reconozca va* 
lidez a los es tú dios que cursaron como" 
alum nos libres, para  la obtención del 
título de Ingeniero  de Minas, con $8* 
rác te r oficial, dicho Consejo ha em iti
do el siguiente dictam en si 

“Los alum nos de la Escuela especial 
de Ingenieros de Minas, D. Anselm a 
Cifuentes, D. Fernando  Aldecoa, d o #  
Alfonso Ballenilla, D. Agustín Garolá 
González, D. Jesús Riva y  D. R áfáél
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Cerezo, solicitan se les expida título 
oficial de Ingeniero de Minas, a pesar 
de haber seguido estudios, parte, como 
alumnos oficiales, y parte como libres.

La Junta de Profesores dé la Escue
la de Ingenieros de Minas, propone 
que no debe accederse a lo solicitado. 
El Negociado y la Sección del Minis
terio se muestran conformes eon el 
informe de la Escuela por hallarse 
ajustado al Reglamento de la misma, 
pero entienden que para mayor ga
rantía de acierto en la resolución del 
caso se oiga el dictamen del Consejo 

.Nacional de Cultura.
Examinadas dichas instancias por 

este Consejo, aparece que no son igua
les los casos sobre que debe emitir 
informe ni en cuanto a sus anteceden
tes, ni en cuanto a los fundamentos 
legales aplicables. Para todos ellos es 
¡de téner en cuenta que en las Escue
las especiales la diferencia de hecho 
que, en definitiva, existe entre los 
alumnos oficiales y los libres es la de 
que una vez terminada la carrera 
aquéllos adquieren el derecho a in
gresar en el Cuerpo respectivo de la 
Administración del Estado, y éstos no, 
tal es el motivo de que dos trabajos y 
pruebas estén organizados con flnali- 
dad selectiva desde los primeros exá
menes de ingreso, y de que para ga
rantía de la Administración deí Esta
do se exijan a los oficiales un mínimo 
de escolaridad y pruebas que no se 
imponen a los libres, de modo que és
tos pueden cursar la carrera con ma
yores facilidades. Y resultando, ade
más, de lo actuado:

1.° Que el solicitante D. Jesús Ri- 
ya Batalla estudió toda la carrera co
mo alumno libre, gozando de las ven
tajas consiguientes,

2.° Que debiendo corresponder una 
¡conceptuación desfavorable al fracaso 
¡repetido en los exámenes de las asig
naturas fundamentales, está justificada 
la exclusión del alumnado oficial de 
los desaprobados cuatro veces en el 
hiismo grupo de asignaturas de in
greso ; tal es el caso de los solicitantes 
D. Rafael Cerezo Blanco y D. Alfonso 
Ballenilla Moreno, los duales, además, 
se allanaron a dicha sanción, al seguir 
luego toda la carrera como alumnos 
libres»

3.° Que así como los dos anterio
res, el solicitante D. Agustín García 
González incurrió en la indicada san
ción de exclusión, señalada en el ar
ticulo 15 del Reglamento vigente de 
la Escuela de Minas, encontrándose^ 
hoy en situación de alumno libre.

4.® Que los solicitantes D. Fernan
do Aldecoa y González y D. Anselmo 
Cifuentes y González estudiaron y 
aprobaran como alumnos oficiales to

das las asignaturas de los cuatro años 
primeros de la carrera, con excepción 
de dos dsl cuarto año en las que fue
ron desaprobados, y que en lugar de 
continuar como alumnos oficiales de
dicando un año más a esas dos asigna* 
turas exclusivamente, pasaron a ser 

. alumnos libres de quinto año, y como 
tales aprobaron dichas dos asignaturas 
de cuarto, estudiando y aprobando 
además todas las de quinto, sujetos 
en todo al mismo régimen que los ofi
ciales; resultando, por tanto, en con
diciones de inferioridad en lo que se 
refiere a aquellas dos asignaturas del 
cuarto, por no haberse sometido a la 
escolaridad y pruebas que, en régimen 
de oficialidad, se les hubiera impuesto,

Este Consejo entiende que esta cir
cunstancia impide aceder a lo pedido 
por los señores Aldecoa y Cifuentes, 
a no ser que por los mismos se rea
licen pruebas que acrediten suficien
cia en aquellas materias, equivalente 
a la de los alumnos oficiales.

En atención a lo expuesto este Con
sejo estima que procede:

1,® Denegar el título de Ingeniero 
de Minas con carácter oficial que so
licitan los señores Riva Batalla, Cerezo 
y Ballenilla,

2.° Denegar igualmente el carácter 
de alumno oficial que solicita el alum
no libre Sr. García González.

S.° Imponer a los solicitantes, se
ñores Aldecoa y Cfuentes, para re
conocerles carácter de alumnos oficia
les en cuanto a la totalidad de sus 
estudios y el consiguiente derecho al 
título profesional oficial, la condición 
de someterse a una prueba de sufi
ciencia en las asignaturas de cuarto 
año que tenían pendientes de aproba
ción al pasar a estudiar el quinto, des
arrollando al efecto sendos proyectos 
que señalará la Junta de Profesores 
y calificará el Tribunal que la misma 
nombre”,

Y este Ministerio de acuerdo con el 
preinserto dictamen ha resuelto como 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 20 
de Febrero de 1933.

f. D.,
DOMINGO BARNES-..

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso previsto de traslado para la pro
visión de la Cátedra de Lengua Latina, 
vacante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza, de Zamora, el Con-

iv
se jo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:: j

“Anunciada a concurso previo de¡ 
traslado la Cátedra de Lengua Latines 
vacante en el Instituto Nacional de; 
Segunda enseñanza, de Zamora, den
tro del plazo fijado en la convocatoria 
ha sido solicitado por: ;

Don Eugenio A. de Asís González 
Catedrático numerario, por oposición* 
de esta asignatura del Instituto de 
Baeza, Orden de 22 de Junio de 1931* 
habiendo pasado en 5 de Mayo de 
1932 a la* dirección del Colegio sub-' 
yencionado de Peñaranda de Braca-, 
monte, que lleva aneja la explicación' 
üe la misma asignatura, posesionán
dose el día 21 siguiente. Tiene el tí* 
tulo profesional, es Doctor en Filoso
fía y Letras de la Escuela Normal de 
Maestros de Salamanca y presenta va-' 
rias obras. r

Don Gerardo Rodríguez Salcedo, Ca
tedrático numerario de Lengua Lati
na del Instituto de Soria, en virtú(| 
de oposición y Orden de Agosto dé 
1932.—Licenciado en Filosofía, Seci 
ción de Letras, posee el título profe* 
sional y el de Maestro de Primera en* 
señanza y tiene aprobadas lm asigma* * 
turas de Arqueología y Numismática, $ 
por oposición alcanzó el año’1920 láf 
plaza de Ayudante de la Sección de} 
Letras de la Escuela Normal de Maes
tros, de Granada.

A juicio de este Consejo, las circuns
tancias y merecimientos de los dos; 
aspirantes son muy semejantes, puesto 
que ambos obtuvieron su Cátedra poij ' 
oposición, después de haber servido! 
algunos años como Auxiliares de Es* 
cuelas Normales, mediante igual pro  ̂
ce dimiento, pero el Sr. Asís aventajas 
al Sr. Rodríguez en títulos por. sec 
Doctor en Filosofía y Letras, Seccióís 
de Historia, y en antigüedad como Ca
tedrático de Instituto, y además pre
senta diversas monografías impresas* 
mientras que el Sr. Rodríguez no ^dd* 
ce publicación alguna.

Estas monografías son muy estima
bles y prueban constancia en el trabaja 
y en el estudio, se titulan : “Ideas sq- 
bre oratoria” (Salamanca 1918), “Él 
Maestro Francisco Martínez, Catedrá
tico de Prima de Latinidad en la Uni
versidad de Salamanca” (Salamancaj 
1929), “Los elementos artísticos de S& 
lamanca” (Salamanca 1931). Un testi
monio de inapreciable valor para 
metodología del Latín (“Boletín de 1$ ; 
Biblioteca de Menéndez y Pelayo, d$: '1 
Santander”), año 1932, núm. 1 y 2, y; V; 
“El Calendario Romano” (Santander 
1932); destacándose la primera y se- rr . 
gn nda de estas publicaciones por a«l 
valor  histórico para el cohoeimient#
di la v id a  u n iversitaria  en la Españl
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[del siglo xvr, muy paiiictste$ae®í&e e¿i 
lo relacionado con-, la e n m - ñ ^ m v i  tal

Por todo lo- expuesto,
Este Consejo es de; parecer que de

le  nombrarse Catedrático de h m g x m  
l^atiiia del Instituto Nacional de Se* 
jgunda enseñanza de Zarmura* a D. Ea~ 
genio A. de Asís González A 

$  conformámiose este Miniaieria 
¡con el preinserto* dielanaien» se lia ser»

• y ido resolver corno» m  t i  mismo «se 
■ p>r oponte*. ■

•Lo- qsue caimmteo a. Y. L para. su. 
^onocrratent© y demás eleelos. Madrid* 
21 de Febrero de 1933,

p»
DOMINGO BARMES 

jgeñor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr. : En el expediente de con
jpisi’jao' incoado para proveer- cnaira pía- 

.. gas de Piíoieso-ites interinos de Patolo
gía general y exploración, clínica y 
Patología especial de esporádicas en 
animales d& abastos y aves, vacantes* 
jen las Escuelas Superiores- de Veterir 
jnaria, el Consejo- Nacional de Cultura 
'iba- informado- lo.- siguiente:

“‘Vistos los. méritos y servicios a-Jfe- 
. gados por Jos aspirantes a lis- plazas 

í-,fde Profesores interinos- de. b io log ía 
] general y Exploración dánica y P ato  
} logia especial de esporádicas m  anN 
 ̂piates* de abasten y aves de las Escue
las Superiores de VefcariE&aaúa de -Ma~ 
jdrid). Zaragoza Leán y Córdoba.
1 Este Consejo*, después- de un maduro 
.¡examen de todos, ellos, entiende que 
jningimo justifica la concesión. de tal 
¡plaza, pues además de tratase; áe unía 
de las. Cátedra* ínndimmiitales de la 
(carrera de Yel&ximAo que requiero, 
grao- espedalización y práctica áoeen- 
líe, ninguno de. les- contingentes pre
senta. trabajos originales que- revelen 
'la posesión eficaz de las cen.áic3^Bes 
exigióles para sa desempeño.

Bu la lista, de aspirantes,, ten- sido 
jusiamen-te elixniBad©& D. Tomás Ro
dríguez Ganzátea,.. Dm -Oistma García 
¡Alfonso y  B. Raíadi González. Alvarez* 
'Catedráticos nun^ra-rios á$ .las Es- 
jbuetes d& Yetermaria-,, y  D. José ele 
íjPabte. Laelióa^ Amdliar ama-erario <te 
jÚnai de estas Escuelas, en virtud de l-o 
|qufc dispone la. Grden. ministerial de 
fom ento de Vk é$ Noviembre de X9&1, 
jp>eF©* por ua lado cá resaltado de esr 
I© concurso, y por ©too L® que ocurre 
&n Centros cb Enseñanza dependien
tes- del ¡Ministerio de !•&£; acción pú
blica, cuyos Profesores ua-merarios-- 
pueden explicar por acumulación 
letras disciplinas, obligan a manifestar 
P  Consejo si no sería conveniente de

rogar la. indicada disposición y .esta
blecer- sobre nuevas bases la'provisión 
de las- citadas Cátedras”,

Y  confcrmándese e s t e  Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el' mismo se 
propone.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y demás, efectos,. Madrid, 21 ete Fe
brero de 1823.,.

P„ D«,
DOMINGO RAENES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
• rio»

Ilmo. Sr.: La ley de Instrucción pú
blica. de 1857, preceptuaba ya en- su 
artículo. 175 la prohibición al Profe
sorado. de los. Establee-imienios públi
cos de enseñar en los privados, así co
mo dar lecciones particulares,, sin ex
presa licencia del Gobierno..

Medida verdaderamente moral que 
pretendía alejar del Profesorado pú
blico toda posible sospecha de parcia
lidad a la hora de juzgar en los exá
menes; \

Fosísríormente fue objeto de recor
dación' este precepto, y bien terminan
te por cierto, en el Reglamento de Ins- 
fitut&s de í$0í, cuyo a r t  10 prohibía 
©1 ém  lecciones particulares a los- Ca
tedráticos, Pro#©sores y Auxiliares, 
eonmkrando a sus- míracteros con la 
separación dei cargo-, previo expedid*, 
te gubernativo»..

F&reció, ; sin. embargo* harte absolu
ta es ta .proMbáció-xi, y la Re ai ©rdfeü 
de 19 de Diciembre ée í 901,. hubo de 
aclararla en, el sentido de que se en
tendiese solo respecto del mismo gra
do en. que son Profesares,/dejándolos 
en libertad de enseñar en los o tro s  
gradas.

Lá- salvedad áe este Real ©raen y la 
establecida por la ley ct© Instrucción, 
pública que permitía la enseñanza 
particular en los casos autorizados por 
el Gobierno, pueda dar la verdadera 
interpretación del pensamiento del le
gislador,,

EX profesorado es una vocación, y 
no hay derecho a limitar el campo 
de actividad de quien la siente y .tie
ne comprobada su. competencia, pri
vándola, fuera de? tes horas de sus de
beres oficiales, de extender la cultura, 
entre aquellos que por incompatibili
dad de sus ocupaciones o por cuales
quiera otros motiyes no pueden acu
dir a recibirla en las horas de clase 
de ios Centros- oficíales; pero también 
el Profesor ha da alejar toda sospecha 
de parcialidad en la emisión de m 
juicio de fin de curso, y sería vivir 
fuera de lo real no hacerse cargo de 
gue la opiiüói pübli^ Jo§ tacharíi da

parciales y favorecedores., de aquellos 
a quienes dieran clases, particulares 
-mediante- retribución.

'Corresponde a; este Ministerio velar, 
por el prestigio -del Profesorado, 35 
ningún Gobierno con tanta, autorida-d 
para hacerlo corno- el de la República^ 
que a mejorar la situación económica 
del mismo-ha. consagrado grandes es* 
fuerzos,. - :

En atención, a tales- consideraciones 
y en vista de 'quejas y. denuncias ree-L* 
•hidas,

Este Ministerio ha resuelto dirigirse 
a V.. lo para que traslade a los señores 
Directores de los Centres de- enseñan* 
za, dependientes de la Dirección de 
Bellas Artes, el acuerdo de recordad, 
les la obligación, que tienen de prohibís 
>al Profesorado el dar clases partícula* 
res a los alumnos que hayan de sufrid; 
examen- en el Centro donde ellos pro-? 
fe-san, comunican-do a la. Superioridad 
los nombres ds los infractores de este 
precepto para imponerlos el oportuno- 
correctivo»; y advirtiendo -al propia; 
tiempo a  'dicho* ..señores Bireeto-rest 
que del incumplimiento de esta Or  ̂
den se les exigirá respoiisaMliéa de 

Lo. diga a Y*. I. para su -conocimiea* 
lo y efectos» Madrid, 22: de Febrero 
de. 1833»

FERNANDO BE- LOS RIOS
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: En el expediente promo
vido por D. Antonio1- Miras Azor, Maes
tro nacional, que actualmente presta 
servicio en Marruecos, sobro ;su situa
ción escalafonal,. el Consejo Naeioiml 
de Cultura ha emitido @1 dictamen si» 
guíente i

“Don Antonio Mira* Azor, del. pri» 
-mer Escalafón del Magisterio prima
rte  y en la  actualidad.. Maestro de- 1% 
Zona del Frotectoraéo de España en 
Marruecos, solicita se te apliquen tea 
beneficios de la Real, orden de 2-1 ée 
Abril de 1829, o, en s-n. caso, se defina 
su situación en. el Escalafón, com arFcs 
glo a las. disposiciones vigentes,

El interesado fuá nombrado para 
este destino -con- el sueldo- de- 2.250 p e 
setas anuales, posesionándose el 8 cte 
Abrii de 1928-, y ascendido después a. 
3.5Q.0-,,. que ..hoy percibe, y posterior- 
mente, em las oposiciones, coavocaíéa^ 
el año’ 192.8, fuá nombrado- Maestro 
nacional, -con. el suekis- de 3,000: pese
tas, temando- posesión de la Es-cucia- 
d'e Arenas de- San Juan, Ciudad Real*, 
el 27 de- Junio de X93-2r y cesó el 9- 
de -Septiembre siguiente sin haber per
cibido haberes- por. este concepto».

Na es- posible que se te apliquen, tes 
beneficios de te aludida Real orden
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por haber sido modificada en virtud 
del Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, si bien procede comprenderle"' 
en el artículo 2.° del mismo, recono
ciéndole derecho a conservar durante 
cinco años todos los de su Escuela y 
el sueldo personal que disfruta, y ha
biendo ingresado en Marruecos con 
anterioridad a su entrada en el Magis
terio Nacional, se halla asimismo den
tro del art. 13 del mismo Decreto, por 
lo cual, al volver a Escuelas Nació» 
nales, si contase más de cinco años 
•de servicios, puede optar, previo el 
•cumplimiento de las formalidades es
tablecidas, bien por los derechos, de 
este artículo o por los del‘art, 2.°

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio dicen que existiendo varios 
Maestros que han - pedido acogerse a 
los beneficios de] repetido art, 13, se 
hace preciso dictar disposiciones com
plementarias al objeto.de que se de
termine -concretamente el sueldo que 
les corresponde percibir cuando re
ingresen en Escuelas 'nacionales, así 
como habrá de tenerse en cuenta sus 
derechos a estos Maestros, y que por 
■ello no sean lesionados por los que 
se reconozcan a los procedentes del 
Protectorado, Posesiones españolas y 
Extranjero, y proponen:

1.° Que se declare a D. Antonio Mi
ras Azor, Maestro nacional, que sirve 
actualmente en la Zona de Marruecos, 
comprendido en el art. 2.° del Decreto 
de 29 de Septiembre de 1931, con de
recho a los beneficios de esta disposi
ción, si bien como incluido asimismo 
en el art. 13, si al volver a Escuelas 
de la Península cuenta cinco años de 
servicios efectivos en Marruecos po- ¡ 
drá elegir entre los derechos de uno 
y otro artículo, previo los requisitos 
establecidos.

2A Que para la debida aplicación 
de e s t e  Decreto en lo referente al j 
sueldo normal y al lugar en que lian } 
de ocupar en el Escalafón de Maestros 
incluidos en el mismo al ingresar'en 
Escuelas nacionales se observen las 
seguientes reglas:

a) Los Maestros nacionales perte
necientes al primer Escalafón que, me
diante concurso-examen, hayan pasado 
o pasen en lo sucesivo a servir desti
nos comprendidos en el Decreto de 29 
de Septiembre de 1931, al reintegrar
se al Magisterio Nacional de la Penín
sula, se les adjudicará el sueldo que 
disfrute el Maestro que les preceda y 
el que le siga en el Escalafón, pues
to que conservan el lugar relativo que 
tenían en el mismo.

b) Los Maestros nacionales perte
necientes al segundo Escalafón, que 
mediante concurso-examen hayan pa
sado o pasen en lo sucesiva a ejercer, •

destinos de los comprendidos en el 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931, 
al reintegrarse al Magisterio de la Pe
nínsula, serán incluidos, si cuentan 
más de cinco años efectivos en los re
feridos destinos, en el primer Escala
fón, con el sueldo que perciban los 
Maestros nacionales ingresados por 
oposición en.la misma fecha en que 
aquéllos lo hicieron en los cargos del 
Extranjero, Marruecos y Guinea, ocu
pando en el Escalafón el último lugar 
de la categoría o sueldo; y ,-si no con
tase cinco años de servicios efectivos 
fuera de la Metrópoli, continuarán en 
el segundo Escalafón en el lugar rela
tivo que tenían y se Ies adjudicará el 
sueldo que por razón del mismo les 
pertenezca.

c) Los Maestros a quienes sean 
•concedidos los beneficios del art. 13 
del Decreto, al tomar posesión de una 
Escuela de la Península, se les otorga
rá  el sueldo que disfruten los Maes
tros nacionales ingresados por oposi
ción en la misma fecha en que aqué
llos lo hicieron en los destinos del Ex
tranjero, Marruecos o' Guinea, adjudi
cándoles el último lugar de la catego
ría; y

d) Los Maestros que mediante con- 
curso-examen obtuvieron u obtengan 
en lo sucesivo destinos de los com
prendidos en el Decreto de 23 de Sep-

i iiembre de 1931, y que sin dejar de 
pertenecer a los mismos lograron con 
posterioridad, o logren en. adelante,.el . 
ingreso por oposición en el Magisterio 
Nacional, tomando posesión de -una Es
cuela de la Península y cesando en 
ella para continuar sus servicios fuera 
de la Metrópoli, al volver al Magiste
rio Nacional si se acogen a los benefi
cios del art. 13 del Decreto, .se les con
cederá sueldo iguál al ¡que perciban 
los Maestros nacionales ingresados 
por oposición en la misma fecha en 
que ellos lo hicieron en el Extranjero, 
Marruecos y Guinea, ocupando el últi
mo lugar de la categoría, y en caso 
contrario, con arreglo a los artículos 
2,° y 11 del Decreto, continuarán con
servando su lugar relativo en -el Esca
lafón, y se'les adjudicará el sueldo que 
por razón del mismo les corresponda.

Este Consejo entiende que procede 
aprobar las anteriores reglas, si bien 
sólo serán aplicables a ios Maestros in
gresados o que ingresen conforme a 
las ‘disposiciones vigentes a la fecha, 
pero no a los que lo efectúen cuando 
las mismas se modifiquen, los cuales 
se atendrán a las que se establezcan”,

Este -Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que digo & X* L su conocí-

| miento y demás efectos. Madrid, 22 da 
Febrero de 1933.

p. o., i
DOMINGO BARNES I

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos -mían-erarios d-e las E&*' 
cuelas Superiores de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona una dotación de
11.000 pesetas, por excedencia volun
taria de D. Pedro Muguruz-a y Otario,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correspondi-en* 
te y, en su consecuencia, que D. Leo* 
poldo Torres Balbás, de la Escuela de 
Madrid, pase a ocupar el número 14 
de dicho Escalafón, coai' el sueldo 
•anual de 11.000 pesetas; D. José María; 
Jujol y Gibert, de la de Barcelona, al 
número 19, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, y D. Andrés Calzada.

 ̂ Echevarría, también de la de Barcelo*
na,, al número 23, con el sueldo anual 
de 9.000 pesetas, que percibirán tGÚm 
-desde el -día 19 -del actuad siguieq H8t 
al en que ocurrió la vacante. \

Lo digo a IV. L para su conocimieu* 
to y efectos. Madrid, 24 -de Febrerx? 
de 1933. . , -

F.
DOMINGO BARNES ^

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 159 
-del vigente Estatuto, aprobado po-fl 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923*

Este Ministerio ha ¿resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es--, 

calas a los sueldos y con las antigüe 
dades que se expresan, los siguientes 
Ma-estrois y .Maestras del primer Esca
lafón :

- Maestros.

1-1-1933.—Vacante por anulación de!
I ascenso del Sr. Briones, número 3.955; 

a 5.009 pesetas, Sr. Tebar, númerc* 
3.110; resultas: a 4.000 pesetas, D. Fe
liciano Rodríguez Mazueias, reingresa
do en Tardajos (Burgos), que en 31 
de Diciembre de 1932 contaba tras 
años, seis meses y nueve días en la ca
tegoría de 3.000 pesetas. Vacante por, 
anulación del ascenso del Maestro ex- ■ ' •*
cedeníe Sr. López Torrijos, número •
3.058; -a 5.000, Sr. Martín, 3.111; resul
tas: a 4.000, D .. ¡Faustino Fuertes Fe- 
rrer, número 9 de la lista única d¿
1928. Vacante del. Sr. R o m e r o ,  1.122; a
6.000, Sr. S e r r a n o ,  1.807; resultas. &
5.000, Sr. Guiraum, 3.112; a 4.000, doa
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jjosé Arqués Model, número 10 de la 
lista única de Í928.

4-1-1933.—Vacante del Sr. Bonet, 
número 1.334; a 0.000 pesetas, Sr. Les, 
1.808; resultas: a 5.000, Sr. González» 
8.113; a 4.000, D. Cesáreo Pérez Villa- 
nueva, número 11 de la lista única de 
1928. Vacante del Sr. García, 2.854; a 
¡5.000, Sr. Liamero, 3.114; resultas: a
4.000, D. Nemesio Rodríguez Gavilán, 
número 12 de la lista única de 1928.

\  6-1-1933.—Vacante del Sr. Carinona, 
número 184; a 8.000 pesetas, Sr. Martí
nez, 383; resultas: a 7.000, Sr. Barra
gán, 938; a '6.000, Sr. Jane, 1.809; a
5.000, Sr. Blasco, 3.115; a 4,000, D. Gre
gorio Barbero Antonio, número 13 de 
3a lista única de 1928.

7-1-1933—Vacante del Sr. Reviíla, 
número 8.683; a 4.000 pesetas, D. Lo
renzo R. Hernández Moro, número 14 
de la lista única de 1928.

9-1-1933.—Vacante del Sr. Tubert, 
número 881; a 7.000 pesetas, Sr. Este
ban, 939; resultas: a 6.000, señor de la 
Milla, 1.810; a 5.000, Sr. Garrido, 8.116; 
a 4.000, D. Isidoro Saláns Barbar, nú
mero l$*de la lista única de 1928.

12-1-1933.—Vacante del Sr. Pascual, 
número 3.551; a 4.000 pesetas, D. Isi
doro Alonso Rojas, número 16 de la 
lista única de 1928.

14-1-1933.—Vacante del Sr. Rogé!, 
inúmero 5.404; a 4.000 pesetas, D. Ci
ríaco Callejones Gómez, número 17 de 
la lista única de 1928.

15-1-1933.—Vacante del Sr. Argüe- 
lles, número 271; a 8.000 pesetas, se
ñor Alvarez, 384; resultas: a 7.000, 
■Sr. Va, 940; a 6.000, Sr. Maldonado, 
1.811; a 5.000, Sr. González Rodrigo, 
3.117; a 4.000, D. Mariano Cubero Cu
bero, número 18 de la lista única de 
1928. Vacante»del Sr. Castillo, 767: a 
¡7.000, Sr. Navas, 941; resultas : a 6.000, 
Sr. Pérez Mora, 1.812; a 5.000, Sr. Ro
dríguez Pena, 3.118; a 4.000, D. Ida
d o  Salgado Costa, número 19 de la 
lista única de 1928.

18-1-1933.—Vacante de Sr. ¡Martí
nez, número 913: a 7.000 pesetas, se
ñor De Francisco, 942; resultas: a
6.000, Sr. Valencia, 1.813; a 5.000, se
ñor Silva, 3.119; a 4.000, D. Alberico 
Alaña Salazar, número 20 de la lista 
-única de 1928.

24-1-1933.—Vacante del Sr. Martín, 
número 757: a 7.000 pesetas, Sr. Gil, 
f43; resultas: a 6.000, Sr. Martínez Ji
ménez, 1.814; a 5.000, Sr. Ortiz, 3.120; 
a 4.000, D. Amando Martínez Carpin
tero, número 21 de la lista de 1928.

■25-1-1933.—'Vacante del Sr., Vélez, 
•número ¡4-6: a 7.000 pesetas, Sr. He
ría, VU; Vm-:: a 6.000, Sr. Monto- 
■to, 1.815; a Sr. Caí, 3.121; a
4 .000, D. Isaac O. rón del Pozo, 
número 22 de la lista única de 1928,

Vacante del Sr. Couto, 9.338: a 4.000, 
D. Aniceto Ponce Sáiz, número 23 de 
la lista única de 1928.

26-1-1933.—Vacante del Sr. García, 
número 2.127: a 5.000 pesetas, señor 
Palop, 3.122; resultas: a 4.000, D. Jo
sé Alcántara Antequera, número 24 de 
la lista única de 1928.

28-1-1933.—Vacante del Sr. Lara, 
número 625: a 7.000 pesetas, Sr. Gui- 
llén, 945; resultas: a 6.000, Sr. Sán
chez Villegas, 1.816; a 5.000, Sr. Beh 
trán, 3.124; a 4.000, D. Florencio Pé
rez Barrio, número 25 de la lista úni
ca de 1928.

29-1-1933.— Vacante del Sr. Andreu, 
número 5.367: a 4.000 pesetas, don 
Luis Poveda Mora, número 26 de la 
lista única de 1928.

30-1-1933.— Vacante del Sr. Floréis, 
número 1.060: a 6.000 pesetas, Sr. Gil, 
1.817; resultas: a 5.000, Sr. López Gon
zález, 3.125; a 4.000, D. Gabriel Ama» 
dor Lacampa Sarria, número- 27 de la 
lista única de 1928,

1-2-1933.— Vacante del Sr. Ferrán- 
diz, número 1.377: a 6.000 pesetas, 
Sr. Bueno, 1.818; resultas: a 5.000, se
ñor Ripoll, 3.126; a 4.000, D. Agustín 
Solé Palamias, número 28 de la lista 
única de 1928. Vacante del Sr. López, 
4.317 bis; a 4,000, D. Manuel Bercmguer 
Jemique, número 29 de la lista única 
de 1928. Vacante del Sr. Santos, 6.709; 
a 4.000, D. Luis García Hernández, nú
mero 30 de la lista única de 1928. Va
cante del Sr. Llácer, 9.882; a 4.000, don 
Juan Rosales Molíns, número 31 de la 
lista única de 1928.

Maestras,

1-1-1933.— Vacante por anulación 
del ascenso de la Sra. Vega Torres, co 
mo sustituida (Orden ministerial de 6 
de Febrero actual): a 4.000 pesetas, 
d o ñ a  Angela Martínez Sánchez, que 
por razón del lugar que ocupó en la 
lista única de las oposiciones de 1925 
la corresponde el número general 
9.380 bis. Vacante por anulación del 
¡ascenso de la Maestra sustituida se
ñora Martínez Pedrosa, 9.266; a 4.000, 
doña María de la Cinta Roca Puig, 
sustituida, de la desaparecida catego
ría de 3.500 pesetas. Vacante de la se
ñora Pérez Plrieto, 839: a 6.000, seño
ra Riera, 1.733; resultas .* a 5.000, se
ñora Sánchez, 3.111; a 4.000, doña 
Amparo Molina Romeu, sustituida, de 
la desaparecida categoría de 3.500 pe
setas. Vacante de la Sra. Vela, 4.218: a
4.000, doña Francisca Pérez Urigán, 
que la corresponde ocupar en el- Es- 

i calafón el número 9,279 bis, por razón 
del número que obtuvo en la lista úni
ca de las oposiciones de 1925. Vacante 
de la Sra. Marsal, 2.288: a 5.000, se
ñora García dé ía Llave, 3.112; resul

tas: a 4.000, doña Milagros González 
Alfaro, número 14 de la lista única: 
de 1928. Vacante de la Sra. Velazco* 
4.447; a 4.000, doña Teresa Jiménez 
Aguirre, número 15 de la lista única  
de 1928.

3-1-1933.—«Vacante de la Sra. Ber* 
¡doñees, número 884; a 7.000 pesetas® 
Sra. Caamaño, 890; resultas: a 6.000» 
Sra, García, 1.794; a 5.000, Sra, Pos* 
tigo, 3 ,11 3 ; a 4.000, doña María del 
Carmen Palacio Rivero, número 16 de 
la lista única de 1928.

6-1-1933.— Vacante de la Sra. Saló» 
número 4.253; a 4,000 pesetas, doña 
Josefa Bosque Carceller, número 1% 
de la lista única de 1928. Vacante de  
la Sra. Carón, número 6.024; a 4.000 
pesetas, doña María Dolores Trilles 
Martí, número 18 de la lista única dé 
1928.

8-1-1933.— Vacante de la Sra. Orte* 
ga, número 2.919; a 5.000 pesetas, se* 
ñora Montero, 3.114; resultas: a 4.000® 
doña Aniceia Rosales Laso, número 10 
¡de la lista única de 1928.

14-1-1933.— Vacante de la Sra. Gaya» 
número 558 de la categoría; a 5.000 
pesetas, Sra. García Rodríguez, 3.115  ̂
resultas: a 4.000, doña Pilar Toribio 
Cuesta, número 21 de la lista única 
de 1928.

18-1-1933.— Vacante de la Sra. Ve* 
ga, número 667; a 7.000 pesetas, se
ñora Escribano, 891; resultas: a 6.000» 
Sra. Sánchez, 1.795; a 5.000, Sra. Gai> 
cía Roglá, 3.116; a 4.000, doña Dolo* 
res de Hoyos García, número 22 dé 
la lista única de 1928,

22-1-1933.— Vacante de la Sra. Sie* 
ro, número 4.103; a 4.000 pesetas, do* 
ña María Concepción González Cor* 
cuera, número 24 de la lista única dé 
1928.

23-1-1933.— Vacante de la Sra. San* 
z-añ-o, número 264; a 8.000 pesetas, 
Sra. Gago; 394; resultas^a 7.000, se* 
ñora Niño, 892; & 6.00K Sra. Miró® 
1.796; a 5.000, Sra. García Alegré, 
3.117; a 4,000, ¡doña María del Soco* 
rro Alvarez-Murias Castro, número 25 
de la lista única de 1928.

24-1-1933.—Vacante de la Sra. Gar
cía Pinilla, número 2.915; a 5.000 pe
setas, Sra. Pérez de Gracián, 3.118; 
resultas: a 4.000, doña Alicia Vasserot 
Carrillo, número 26 de la lista única  
de 1928.

26-1-1933.— Vacante de la Sra. Ca
chón, ¡número 3.978; a 4.000 pesetas, 
doña Andrea A. Cortázar Sigüenza, 
número 28 bis de la lista única de 
1928.

27-1-1933 .— Vacante de la Sra. Iz
quierdo, número 8.148; a 4.000 pese
tas, doña María Aceves Sastre, núme
ro 27 de la lista única de 1928.

28-1-1933.—Vacante de la Sra. Her-
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nández, número 1.911; a 5.000 pese- 
itas» Sra. Sastre, 3.119; resultas: a 
4.000, doña Desamparados Gorrita 
Hervás, número. 28 de la lista única 
de 1928. Vacante de la Sra. Raso, nú
mero 5,131; a 4.000 pesetas, doña Isa
bel Gri'stofol Alvarez, número 29 de¡ 
la-lista única de 1928.

30-1-1933.—Vacante de la Sra. Ga
llea, número 74; a 8.000 pesetas, se
ñora Ferreras, 395; resultas: a 7.000, 
Sra. Sexma, 893; a 6.000, Sra. Alber- 
di, 1.797; a 5.000, Sra. Cabré, 3.120; 
a 4.000, doña María Teresa Hernández 
Zorzano, número 30 de la lista única 
de 1928. Vacante-«de la Sra. Torija, nú
mero 4.954; a 4.000 pesetas, doña Gü
ín er sin da Crespo Cereceda, número 31 
de la lista única de 1928.

1-2-1933.—-Vacante de la Sra. Mu- 
riach, número 4.197; a 4.000 pesetas, 
doña Marina Sáez Lobera, número 32 
de la lista única de 1928.

2.a Que se rectifique el error de 
Imprenta padecido en la publicación 
de la Orden ministerial de 6 de Fe
brero corriente (G a c e t a  del 9) respec
to a la Maestra ascendida a 4.000 pe
setas, número 7 de la lista única de 
las oposiciones de 1928, cuyo verda
dero apellido es Esté vez y no Esvou.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Febrero «de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Tefes de las Secciones adm inistrati
vas de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de La Puebla 
de Híjar (Teruel), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a Escuela unitaria para 
párvulos:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
¡asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 26.952,43 
pesetas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 6.738,10 pesetas, se reduce el cos
te para el Estado a 20.214,33 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para la expresada Escuela, habién
dose comprometido a cooperar a la 
Construcción de la misma con el 25 
por 100, en metálico, del importe de las 
obras, cuya cantidad se ha ingresado en 
la Caja general de Depósitos, a dispo
sición de la Dirección general de P ri

mera enseñanza, según resguardo nú
mero 37 de entrada y 1.098 de registro:

Considerando que, según disponen el 
artículo 56 de la Ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto de 
27 de Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las formalidades de subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas en su total im
porte:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los pre
ceptos del Decreto de 10 de Julio de 
1928, y que en el mismo consta la con
formidad del Delegado del Interventor 
general de la Administración del Es
tado :

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para *a 
construcción de un edificio con destino 
a Escuela unitaria para párvulos en La 
Puebla de Híjar (Teruel), por su presu
puesto de ejecución material que ascien
de, incluidos los honorarios por direc
ción de las obras, a 26.952,43 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el expresado edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 20.214,33 con cargo al capítulo 33, 
artículo único, concepto 1.°, del vigente 
Presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del plan na
cional de Cultura”, y que se ejecuten 
las obras por el sistema de adminis
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Febrero 
de 1933.

*. D.|
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza»
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de San Pedro 
de Gaillos (Segovia), solicitando sub
vención de 9.000 pesetas por el edificio 
que ha construido en el barrio de Rebo
llar con destino a una Escuela unitaria, 
de asistencia mixta:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos señalados por el Decreto de 
10 de Julio de 1928, y que en el expe
diente consta la conformidad del Dele
gado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 15 del expresado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de San Pedro de Gaillos 
(Segovia) la subvención de 9.000 pese
tas por el edificio construido con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta; cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 33, artículo feico,

concepto 3.°, del vigente Presupuesta 
de este Ministerio, con la denominación 
de “Obras del plan nacional de CuP 
tura”.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Febre¡:4 
de 1933.

P. D., .í,
DOMINGO BARNES I

Señor Director general de Primera en*'; 
señanza.
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Valls (Ta
rragona), solicitando subvención de pe
setas 120.000 para construir directamen
te un Grupo escolar, con seis Secciones , 
para niños y seis para niñas, con arre
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D. José María Vives: t

Resultando que la Oficina técnica d e 1 
construcción de Escuelas informa que 
los locales que se representan en lo* 
planos reúnen las condiciones que s( 
determinan por las disposiciones vigen 
tes; añade el informe que “en lo que st 
refiere a la vivienda, no puede estable 
cerse sobre las clases, y qqe ha de estu* 
diarse el medio de lograr una completa 
independencia en los accesos y en loa 
huecos de ésta, que nunca ha de estar 
en relación con las Escuelas” : 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a a los Ayuntamientos qu« 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales; pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas* por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de* 
terminadas e inspeccionadas las obras- 

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:

1.° Que, con la modificación pro
puesta por la Oficina técnica, y d» 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 8.° del citado Decreto, se apruebe el 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. José María Vives, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Valls (Ta
rragona) de un Grupo escolar, con seis 
Secciones para niño® y seis para ni
ñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 120.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre- 
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Febrera 
de 1933. ; ;

DOMINtkf’BARNES 
Señor Director general de Primera en* 

señanza.
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■ limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntameinto de Villar ojo de 
Orbigo (León), solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
¿natro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas, con viviendas pa
ra los Maestros, en el pueblo de Vegue- 
¡fiina, ( on arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto D. Luis Aparicio Gui- 
sasola(:

Resultando que la Oñcina técnica de 
construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1028, el Estado puede conceder sub
venciones a ios Ayuntamientos que , 
corasí rayan -educios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no • 
excederá de 10.090 pesetas por cada Es
cuela unitaria, con casa-habitacién pa
ra  ci Maestro., abonándose estas ;smb- : 
venciones después de terminadas «e ins
peccionadas las obras:

Este Ministerio ha tenido a bien re- i 
solver:

1.-° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Luis .Apa- : 
iricio Guísasela, para la construcción i 
por el Ayuntamiento de ViMarejo de ; 
Orbigo (León) de un edificio con des- 
tino a cuatro Escuelas ustiiari&s, dos 
para niños y dos para -niñas j-cora vivien
das para los Maestros, e s  el pueblo de 
Vegueilina; y 

2:° - Que se conceda en principio a l 
'expresado Ayuntamiento ■ l a ' subvención 
de 40.6,00 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas Jas visitas .de inspección tp e  pre
viene el artículo ÍJ del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
'f demás efectos. Madrid, 21 de Febrero
ue ms.

P. D,?
- DOMINGO -BARNES

£c ñor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el -expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Su anees 
¡Santander), solicitando subvención d-e 
10.009 pesetas por el edificio que ba 
construido con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, con vivienda 
para -el Maestro, en Puente-Avíos: 

Considerando <pe se han cumplido les 
requisitos señalados por e l Decreto de 
10 de Julio de 1928, y que en el expe
diente consta la conformidad del Dele
gado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo ‘con lo 
ídispuesio en el ar ícalo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Suances (Santander)

la  subvención de 10X)00 pesetas por el 
edificio construido con destino a Es
cuela unitaria, con vivienda para el 
Maestro, en Puente-Avíos, .cantidad que 
se abonará con cargo al capítulo 83, a r
tículo único, concepto 3.° del vigente 
presupuesto -de este 'Ministerio, con la 
denominación de *o£ras del plan nacio
nal de Cultura”.

Lo digo a V. I. para su cono emiten lo 
y demás efectos. Madrid, 21 de Febrero 
de 19-83.

r . jo.,
DOMINGO. BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza. ■

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Canfim,pa
los dSegovia), solicitando subvención 
de 20:909 pesetas por el edificio que ha 
construido con destín o a  dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas parados Maestros: 

Considerando que se han cii-m-piido los 
requisitos señalados p o r e i Decreto de 
10 de iuii© de í'9'28, y  .que en el expe
diente consta ¿a confomM ad del Dele-" 
gado del interventor general de la ' 
mimstracián del Estado,
■ Este Ministerio, de - acuerdo con lo 

dispuesto e i i . el artículo 15 .del , citado 
•Decreto, ha ím iáo  a bien conceder M 
Ayuntamiento • de Gantimpalos {Segó 
vía) la subvenció© de 2QMQ pesetas por 
el edificio, que ha construido con-desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y  otra para niños, con viviendas 
para los M aestros^cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 33, artículo 
único, concepto .3.°, del vigente Presu
puesto de este Ministerio, con la deno- 
minación de “Obras del plan nacional 
da Cultura”.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid* 21 de Febrero 
de 1933.

P. D..,
DOMINGO ..BARNES 

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do pqr el Ayuntamiento de. Plasenzuela 
(Cáceres), solicitando subvención de 
13.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y oirá para 
n iñas:

Considerando que se han cumplido ios 
requisitos señalados por el Decreto de 
10 de Julio de 1928, y que en el expe
diente consta la conformidad del Dele
gado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado

Decreto, ha tenido a bien conceder a l 
Ayuntamiento de Plasenziiela -(Cácercs). 
la subvención ée  18.000 pesetas por' el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; cantidad que se abo
nará cea em\ro n  capí i u lo 33, artículo 
único cc 'v  fio NA cía] v ie n te  Presu
puesto de v»te >te'iSior:G ]a deno
minación áe “Oh as a el rían  nacional 
de 'CulturaA '

Lo digo a V, ¡ , i i o * moe'miento 
y dem  > ene:os. Madrid, 21 de Febrero 
ie  . 3

p. d„
.DOMINGO BARNES ;

Señor Director general de Primera en* 
señaliza.

Ilmo. Sr. : A la consulla formulada 
por :el Centro d-e. Estudios Históricos 
en el pasado mes de Enero, sobre la 
iCoir; ule mia de organizar una Sec
ción de .Estudios clásicos,

Este ...Ministerio, tiene el honor de 
contestarle-.-lo siguiente:

• y Cualesquiera: que -sean las divergen
cias.-de opiniones .sobre . el papel que 
la educación clásica deba desempe
ñar .en un -.sistema nacional. .'ele Ins
trucción pública, nadie dudará de. q m  
un país de 24 millones de habitantes, 
y con una tradición enlazada a toda 
la vida espíritus]' de los pueblos me
diterráneos, o© puede conservar la 

' suya -equilibrada si no loma una p ar
ticipación, por modesta que sea, en 
la investigación de k» cultura de la 
antigua Grecia y l a . antigua Roma, y 
se incorpora corno elemento educador 
y eternamente renovador del espíritu 
moderno el sentido de aquellos pue
blos,

lie  it¡&éa> .sirve el m eritorio esfuerzo 
doceiiíe del ..Profesorado e-n los Cen
tros de segunda enseñanza y  en las 
Universidades si e l país no tiene un 
núcleo de especialistas que puedan, 
p reparar el futuro pe imana! docente, 
servir para  inform am os de la labor 
que ;se realiza en los Institutos de Es
tadios clásicos de otros países, y con
tribu ir, quizás, a las investigaciones, 
especialmente ea aquella parte que se 
refiere a  la participación de España 
o a-ios-frutos que aquí produjo la ci
vilización clásica.

Para preparar esta obra, que no in 
tenta! sino reanudar una tradición ro 
ta o considerablemente atenuada des
de el siglo XVI, el Ministerio ha en
viado al extranjero a algunos pensio
nados para estudios de lenguas y li
teraturas clásicas.

Un corto número de ellos han re
velado dotes y vocación para justifi
ca r una esperanza. Algunos han íeni-



Gaceta de Madrid.—Núm. 61 2 Marzo 1933 1707

■do que aceptar la única salidai que 
■hasta ahora podría ofrecerles el país, 
ja saber: la enseñanza! del latín, o del 
griego; pero no se aprovecha así sino 
wna parte,' la menos preciada y difí
c il de encontrar, de su preparación, 
Si no se recogen estos elementos, los 
recursos que se empleen" en pensio
nes en el extranjero serán en gran par
te malgastados. Por otra parte, sería 
prematuro el intento de un Instituto 
■de Estudios clásicos de amplias di
mensiones y rígida organización;'por
que el tamaño y el contenido ten  de 
ser dados por un crecimiento natural 
cuya velocidad y direcciones es im
posible prever.

Ha parecido a este Ministerio más 
•conveniente comenzar por autorizar 
a ese Centro, conforme con su pro
puesta, p-'ara crear una Sección de Es
tudios clásicos dentro del Centro de 
Estudios Históricos, cuyos locales, b i
bliotecas y personal serán desde el 
primer momento elementos valiosos 
para los nuevos trabajos.

La Sección tendrá los siguientes 
fines:

1.° Labor informativa para dar a 
conocer en España las investigacio
nes hechas-en-otros países sobre Len
guas, Literatura e.Historia de la anti
güedad clásica.

2.° Preparar y publicar trabajos 
sobre Epigrafía española' y el. Norte 
de Africa, ediciones críticas de los 
manuscritas españoles de obras clá
sicas, que servirán de base a los tex
tos para la enseñanza; y estudios del 
.caudal filológico de nuestros huma
nistas en sus relaciones con la Filo
logía clásica en general.

3.° Contribuir a la form ación de 
investigadores, cultivando las vocacio
nes enviando a Italia, Grecia y Orien
te jóvenes arqueólogos y ofreciéndoles 
medios de insistir en la especializa- 
ción. Preparar o cooperar, al menos, 
en la preparación del personal do- 
iCen-ie que ha de nutrir Universidades 
¡e Institutos.

Será instrumento esencial de traba
jo  para la Sección una Biblioteca que 
debe completar los fondos existentes 
«n  otras del Estado trayendo las pu
blicaciones más importantes de la co
piosísima producción de la época mo
derna.

Será órgano de la Sección una Re
vista de Estudios clásicos que servirá, 
además, de lazo entre los eruditos es
pañoles y los más importantes nú
cleos para-ese género de investigacio
nes, como son las Escuelas de Roma y 
Atenas, la Universdad y la Academia 
de Berlín, la de Yiena, la Universidad 

. .de Oxford, la de París, etc.
. A propuesta de la Junta de Amplia

ción de Estudios y de acuerdo con lo 
estatuido en el Decreto de 13 de Ju
nio de 1932, esa Junta podrá solicitar 
del Ministerio y el Ministro llevar a 
Consejo las incorporaciones de Cate
dráticos que juzgue indispensables. 

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este, Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura y  con arreglo-a 
lo dispuesto en eí artículo 3.° del De
creto de 30 de Diciembre de 1932, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores que a conti
nuación se mencionan para constituir 
la Junta técnica de Inspección gene
ral de Segunda enseñanza.

Catedráticos de Institutos, Vocales de 
dicho Consejo.

D, Enrique Rioja Lo-Bianco.
D. Rubén Lauda Baz. ;
D. Joaquín Alvarez Pastor.

• D. Pedro Aguado Bleye. ,

Catedráticos de Institutos.
D. Francisco Cebrián.
D. Marcelino Martín González.
D. Luis Crespí Jaume.
D. Juan Morán Samaniego.
Lo digo a Y. I. para su coñocimien- 

to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

P. D«>
- • DOMINGO BARNES "

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Director de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Teruel al Profesor numerario de la 
misma D. José Soler Bele g u e r .

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo ele 1933.

P. o.,
'DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

MI NI STERI O DE T R A B A J O  
Y PRE VI S I ON

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio lia dis

puesto el nombramiento de doña Mar
garita Nelken Dará el cargo de Vice

presidente del Jurado mixto Nacional 
del Monopolio de Petróleos, con reif 
deuda en Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocí^ 
miento y  efectos. Madrid, 28 de Fir. 
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa* 
cióri de los Vocales que han de inte
grar el Jurado ¡mixto Nacional de Em 
pleados de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos ai servicio de los 
arrendatarios de estos tributos, con 
residencia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que eí 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fec*¿ 
liando del Moral y Pérez Alba, D. Ela
dio Antón Matas, D. Valentín O taño 
Sáez y D, Emilio Fernández Ardisana.

Vocales patronos suplentes: don 
Eduardo García Nuevo, D. Domingo 
Melero Beldova, D, José María Fer
nández y Fernández y D. Emilio Ló
pez Puigcerver,

Vocales obreros efectivos: D, Juan 
de la Guardia Daviur, D. Ginés Rosi
gue Izquierdo, D. Francisco García 
Ferreyol y D. Rafael López Pons.

Vocales obreros suplentes: D. Ce
lestino Ruiz Morales, D. Santiago!'' 
Eguia Aragón, D. Isidoro Rodríguez 
González y D. Francisco García Do
mingo.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y  efectos. Madrid, 28 de Fe 
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede sin efecto la conce
sión de derecho electoral otorgado a 
la Unión Gremial de Sevilla, para ele
gir los Vocales obreros de la Sección 
del Comercio e Industria de Carnes, 
de dicha capital, por no ejercer nin
guno de siis socios dicha industria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consté 
lució n, dentro del Jurado mixto de
Transportes terrestre5:- de San Sebos-
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itíón, de una Sección de Contratas Fe
rroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto: 
f '  .1® Que las elecciones para la de- 
r dignación de los dos Yocales efectivos

Íi igual número de suplentes de cada 
©presentación, que han de integrar la 

Expresada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
£ partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e ta  de 
M ad rid .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación de ¡Contra
tistas de Servicios Ferroviarios, en 
¿San Sebastián, con 50 obreros; y 
¡ 3.° La representación obrera se
designará de acuerdo con lo preveni
do cu el artículo 15 de la Ley; de 27 
de Noviembre de 1931, por no figu- 

; rar ninguna entidad de este carácter 
igue a dichas actividades se refiera, 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 dé Fe
brero de 1938.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.;. Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución, dentro del Jurado mixto de 

j Transportes terrestres, de Jaén, de una 
-Sección de Contratas Ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar 
la expresada Sección, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
t a  de  M a d r id .

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Con
tratistas de Servicios Ferroviarios, en 
Jaén, con 44 obreros; y

3.® La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter que a di
shas actividades se refiera, inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la Orden de este 
Dcprtamento que dispuso la cpnsf’tu- 
^ion* dentro, del Jurado mixto dé

Transportes terrestres, de León, de 
una Sección de Contratas Ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
¡expresada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M adrid.

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Con
tratistas de Servicios Ferroviarios, en 
León, con 146 obreros; y

3.® La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter que a 
dichas actividades se refiera, inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, „

limo, S'r, : Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción, dentro del Jurado mixto de 

^Transportes terrestres, de Málaga, de 
una Sección de Contratas Ferrovia
rias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar 
la expresada Sección, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
ta  de Mad r id .

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Con
tratistas de Servicios Ferroviarios, en 
Málaga, con 69 obreros; y

3.® La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter que a 
dichas actividades se refiera, inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento aue dispuso la consti-

1 tución, dentro del Jurado mixto de 
Transportes terrestres, de Barcelona, 
de una Sección de Contratas Ferrovia
rias,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.® Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar 
la expresada Sección, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de con- 
ratistas de Servicios Ferroviarios, en 
Barcelona, con 385 obreros; y

3.® La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de i 931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter que 
a dichas actividades se refiera, inscri
ta en el Censo Electoral Social de es
te Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mix
to de Salinas de Torre vieja, D. Ilde
fonso Torregrosa García,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixta 
de Trabajo rural, de Alcira, D, Ade
lardo Grajera y de León.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de agre
gación de Valdemorales a Arroyomo^ 
linos de Montánchez, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 4.® del 
Decreto de 12 de Septiembre de 1931 
y el informe favorable del Goberna
dor civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya una sola uní-
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dad intermunicipal, a los efectos del 
trabajo agrícola, entre los pueblos de 
Valdemorales y Arroyomolinos de 
Montánchez (Salamanca).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Vista la petición de agregación de 
Urda a Yébenes, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 4.° del De
creto de 12 de Septiembre de 1931, y 
el informe favorable del Gobernador 
civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
intermunicipal, a los efectos del traba
jo agrícola, entre los pueblos de Urda 
y Yébenes (Toledo).

Lo que comunico a V. I. para ¡su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Vista la petición de agregación de 
Marrupe a San Román de los Montes, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 12 de 
Septiembre de 1931, y el informe favo
rable del Gobernador civil de la pro
vincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
intermunicipal, a los efectos del traba
jo agrícola, entre los pueblos de ”Ma- 
m ip e  y San Román de los Montes (To
ledo).

Lo que comunico a V. I. para isu co- 
saocimiento y efectos; Madrid, 28 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Vista la petición de agregación de 
Ledesma a Pelilla, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 4.° del De
creto de 12 de Septiembre de 1931, y 
el informe favorable del Gobernador 
civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
intermunicipal, a los efectos del tra
bajo agrícola, entre los pueblos de Le
desma y Pelilla.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. -

Vista la petición de Torralba de Oro- 
pesa (Toledo), de ser incluido dicho 
pueblo en la intermunicipalidad ya 
acordada para los de Navalcán, Vela
da, Oropesa y Calzada en 5 de Diciem
bre último, y el informe favorable del 
Gobernador civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se amplíe a Torralba de Orope
sa, a los efectos del trabajo agrícola, 
la citada intermunicipalidad estableci
da para los pueblos de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Para dictar en su día las 

disposiciones que se entiendan con- 
venientes a fin de resolver el proble
ma que plantea a los arroceros la exis
tencia de una superproducción o, 
cuando menos, de disminuir en lo po
sible los efectos determinados por 
aquélla,

Este Ministerio necesita conocer 
principalmente las cantidades en de
pósito del citado cereal en poder del 
agricultor, industrial y comerciantes 
agricultores, y especialmente la pro
porción que exista entre el arroz sa
no y el defectuoso (“ encourat” ).

En mérito de todo lo cual, ha dis
puesto :

1.° En el plazo im prorrogable de 
ocho días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
los agricultores arroceros, industria
les, elaboradores de arroz y comer
ciantes exportadores de este jmoduc- 
to, manifestarán por escrito, ante las 
Juntas locales de Informaciones agrí
colas:

a) Cantidad en quintales métrjeos 
que actualmente obra en su poder de 
arroz sano o sin cáscara.

b) Idem de arroz defectuoso.
2.° En las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la finalización del plazo 
marcado en el apartado anterior, las 
Juntas locales de Informaciones agrí
colas remitirán a las Secciones Agro
nómicas las declaraciones recogidas, 
acompañando a las mismas el resu
men de las cantidades declaradas y la 
manifestación de si éste concuerda 
con e l ’aforo total aproximado que la 
Juíita atribuye a la producción actual, 
almacenada en el término municipal,

indicando a continuación la diferen
cia que en más o en menos conside
re necesario restar o sumar al total 
declarado.

3.° Para facilitar estas declaracio
nes, las Secciones Agronómicas en
viarán a los Ayuntamientos modelos 
impresos en los que consten las casi* 
lias indispensables para la declaración 
de referencia.

4.° A los tres dias siguientes de 
terminado el plazo para las declara
ciones, las Secciones Agronómicas re
mitirán éstas a la Dirección, acompa*- 
ñadas de un resumen en el cual se 
contengan, además, aquellas observa
ciones que le sugieran su conocim ien
to de la provincia y de esta clase de 
producción.

5.° Para la mayor eficacia de h 
que se pretende, con cumplimiento di 
este servicio, la falsedad de las decla< 
raciones será sancionada:

a) Si ésta es por defecto, con el 
comiso de la diferencia.

b) Si es por exceso, con la im po
sición de una multa igual al importo 
de la expresada diferencia, computa
da al precio de tasa en vigor.

6.° Cualquier transacción verifica
da, después de hecha la declaración, 
será comunicada a la Junta local, la 
cual la transmitirá seguidamente a la 
Sección Agronómica correspondiente

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Agrien!
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

SECRETARÍA

Habiéndose padecido un error al 
publicar en ltái Ga c e t a  del día de ayer 
la siguiente convocatoria, se reprodu
ce debidamente rectificada.

Por acuerdo de la Comisión de Go
bierno interior de las- Cortes Consti
tuyentes, se convoca a oposición para 
proveer dos plazas de Taquígrafos ter
ceros, Jefes de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas, vacantes en la Redacción del 
Diario de Sesiones del Congreso de 
los Diputados.

Las solicitudes, que habrán de diri
girse ¡al excelentísimo señor Presiden
te de la Comisión de Gobierno inte
rior, y en las cuales se expresará la 
naturaleza, edad, domicilio en Madrid 
y condiciones académicas de los as* 
pirantes, si .las tuviesen, y a reserva 
de exhibir los documentos justificati
vos si se considerase necesario, se ad
mitirán en el Negociado de Gobierno 
interior todos los días laborables, de 
cuatro a siete de la tarde, hasta el, 
próximo dm áí de Marzo.
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Podrán . tomar parte en los ejercí- 
| eles los españoles de ambos sexos ma
yores de diez y ocho años de edad, en 
igualdad de condiciones.

El ejercicio que habrán de practi
car iodos los -aspirante que se hallen 
presentes en el local designado al efec
to en el Palacio del Congreso el día 
que oportunamente se señalará, con
sistirá en escritura al dictado y tra
dúcelo a en caracteres comunes ele un 
texto Elegido a la suerte por los aspi
rantes de entre los tomos del Diario 
ile Set 'ones, que habrá sobre la mesa 
del Tlümnal, texto que será dictado 
& una velocidad de 100 a 120 pala
bras por minuto.

Lo» aspirantes que resulten aproba
dos en dicho ejercicio verificarán en 
el día que, previa citación, se señale, 
un segundo ejercicio, que consistirá 
©n» escritura al dictado y traducción 
de un texto elegido también a la suer
te, y que se dictará a lai velocidad 
de 18úa 140 palabras por minuto %

Los opositores que resulten 'aproba
dos en este ejercicio realizarán un 
tercero, que consistirá en escritura al 
dictado y traducción de un texto ele
gido, como los anteriores, a la suerte, 
y  que será dictado a una velocidad 
un tanto superior a lai rapidez media 
de la oratoria parlamentaria.

El Tribunal fijará discreccionalmen- 
te la duración de cadai uno de estos 
ejercicios.

Los opositores que .en ellos resulten 
aprobados don los primeros números 
de calificación harán otros ejercicios 
prácticos en tres sesiones publicas, 
juzgándose de la perfección del tra
bajo de los mismos por la conform i
dad de éste con el del turno corres
pondiente, antes que lo corrija' el ora
dor, el cual habrá de ser elegido por 
el Tribunal de entre los que menos 
facilidades ofrecen a los Taquígrafos 
para el ejercicio de su profesión.

Los aspirantes abonarán com o de
rechos de examen i a cantidad de 50 
pesetas a la presentación de sus soli
citudes.

Palacio de las Cortes, 28 de Febre
ro de 1933.— El Secretario* Juan S. Vi
ciarte.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
BE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

Instruyéndose en este Patronato ex
pediente contra el Intérprete D. Manuel 
Jiménez Souvirón, y no conociéndose 
su domicilio, se le emplaza por este 
anuncio para que, en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente a su 
publicación en la Ga c e t a , comparezca 
en estas oficinas para conocer el pliego 
de cargos contra él formado y lo con
teste en el plazo improrrogable de ocho 
días, a partir del de su comparecencia, 
todo ello de acuerdo con el artículo 03 
del Reglamento de funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1913, y con el apercibi
miento de que si no comparece en el 
plazo de los ocho días indicados, se 
(Continuará sin su audiencia la tramita
ción del expediente.

Madrid, 25 de Febrero de 1933.

DIRECCION GENERAL BE MARRUE
COS Y COLONIAS

El anuncio publicado por el Consu
lado general de la Nación en Tánger, 
sacando a concurso la explotación del 
Gran Teatro Cervantes, de aquella po
blación, queda sin efecto hasta nuevo 
aviso, por haber sido suspendido dicho 
concurso.

Madrid, 1.® de Marzo de 1333.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCION DE ASUNTOS EXTERIORES

La Secretaría general de la Sociedad 
•de las Naciones participa la adhesión 
hecha por el Gobierno de Tos Países Ba
jos, eL28 de Enero último, por las In
dias Neerlandesas, Siirírnan y Gnracao, 
al Convenio para la ejecución de sen
tencias arbitrales extranjeras, firmado 
en Ginebra el 2fi de Septiembre de 1927.

También participó oportunamente el 
depósito del instrumento de ratificación 
del mismo Convenio, verificado el Í8 de 
Septiembre de 1931, por el Gobierno de 
Checoeslovaquia.

Esta ratificación fia sido bajo la re
serva siguiente: que la República che
coeslovaca entiende a! firmar dicho Con
venio, que no invalida los Tratados bi
laterales concertados por la misma con 
diversos Estados, que regulan las cues
tiones a que se refiere dicho Convenio, 
de manera que alteren las disposiciones 
de los mismos.

También están, adheridas al mencio
nado  ̂ Pacto internacional la isla de 
Mauricio y la Rfiodesra del Norte, des
de el 13 de Julio de 1931, en cuya fe
cha hizo la oportuna declaración el Se
cretario de Estado de Negocios Extran
jeros de la Gran Bretaña, por lo que se 
refiere a Jos mencionados territorios.

Lo que se hace público para conoci
miento general com, referencia a ja Ga 
c e t a  d e  M a d r id  del 23 de Mayo de 1930, 
que insertó el texto del mencionado 
Convenio y a las demás publicaciones 
hechas en el misma periódico oficial el 
20 de Julio, 6 de Agosto, 10 de Octubre,
8 de Noviembre y 19 de Diciembre de 
1930; 9 de Febrero, 2 de Julio, 8 y 22 
|e: Septiembre de 1331 y 10 de Febrero

Maúdd, 25 de Febrero de 1933.—El 
Subsecretario, 3. Gómez Ocerín."

La Embajada de la Gran Bretaña 
en esta capital ha participado' a este 
D-eparta-mento la notificación hecha 
por los Gobiernos de Brasil, Hungría, 
Jsiandia, Portugal y Ciudad Libre de 
Banízig :de la accesión de los citados 
países al Convenio Internacional para 
la seguridad de 3a vida humana en el 
mar, humado en Londres el 31 de Ma
yo de 13-29,

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Julio de
1932, que insertó el texto del m encio
nado Gonvenio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo periódi
co oficial el 11 y el 22 de Diciembre
iaoo1 9 3 2 , Madrid> Febrero de1933.— E] Subsecretario, J. Gome-?
.Ocer.m.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Sr. Cónsul de España en Uxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Anto
nia María Cortés Ibáñez, natural de 
Torrox (Málaga), de setenta y siete 
años de edad.

Madrid, 20 fie Febrero de 1333.— E! 
Director, Buylia.

La Embajada de Francia en Ma
drid participa a este Ministerio el fa- 
Hecimiento del súbdito español Rafael 
Guirado Montes, ocurrido en Non-mea 
(Nueva Celedonia) el 2 de Diciembre 
úiiiino. Dicho finado había nacido e! 
19 fie Octubre de 1899 en Baza (Gra
nada) y era de estado casado.

'Madrid, 20 de Febrero de 1933.— El 
Director, Buylia.

El Sr. Cónsul de España en Perpi- 
uán participa .a este Ministerio el fa« 
lucimiento -del súbcL ,o español Ense
ño García, nacido en Albero Alto, de 
Jneuenia años de edad, soltero, labra-
lOF. *

Madrid, 23 de Febrero de 1933.-—El
rector, Buylia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA.

En la Audiencia de Cáceres se halla 
vacante, por traslación de .D. Antonio 
Enríquez y Santos Izquierdo y haber 
resultado desierto el concurso fie tras
lación, la Secretaría de Gobierno que 
debe proveerse en el más antiguo de 
los Secretarios de Audiencia, provin
cial que lo soliciten, de conform idad 
con lo prevenido en el -artículo 6.° del 
Decreto de 27 de Octubre de 1932.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el 
articulo 9.° fie dicho Decreto dentro 
del plazo de quince días naturales, a. 
contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, í.° de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL;

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 23 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones,

31.343' 100.000 Madrid, ídem, id., id., 
ídem, id.

18.802 80.000 Madrid, Cabra, Málaga, 
San Sebastián, Mála
ga, Bilbao*
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N ium . Premios. Poblaciones.

24AS3 20.000 Ecí}a, Sevilla, ídem, id.,
ídem, id.

36.76S 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

20.722 1.500 Valencia, ídem, id., id.,
ídem , íde

23.828 1.500 Ibiza, Santafé, Barcelo
na, ídem, Sevilla, Za
ragoza.

3,770 1,500 Sevilla, Jerez de los C a -.
Falleros y Madrid, 
Barcelona, :M álag a , 
Sevilla, Tarragona.

36.450 1.500 Corarla, Barcelona, id.,
ídem, id., id.

35,051 l.oÜ0 Barcelona, A l i c a n  te ,
Plasencia, L é r i d a, 
Gijón, Valencia.

12.877 1,500 Valencia, Ibiza, Lina
res, ‘ Gijón-, Veloz Ma
ga, Almería.

7.468 1.500 Toledo, Madrid, Barce
lona, Córdoba, San
tander, Murcia.

23.987 . 1.500 Bravia, ídem,' id., id .,' 
ídem, id.

13.453 1.500 Madrid, Zaragoza Mur
cia, Córdoba, Línea 
de la Concepción,

. Alicante.
í 8.-079 1.500 Bilbao, Briviesca,- Li

n a r e s ,  Santander,
. Oviedo, Las Palmas.

17.855 1.5O0 Coruña, Alicante, Huel-
va,-. Madrid, Sevilla, 
Valencia. ’

33.403 .. 1.50-0 Madrid, ídem, Bar-celo-
na, Murcia, Sevilla,

. Bilbao..
5.418 1.500 Línea de la ■ Concep-

.ción, Barcelona, id., 
Pamplona, S e v i 11 a, . 
Valencia.

7.431 . 1.500 .Tarifa, Barcelona, Cór
doba, San Feliú de 
Llobregat, Barcelona, , 
Nájera.

33.726 1.50-0 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, ídem., Gi
jón, Zaragoza.

1.090 1.500 Madrid, ídem.,, Monti
lla', Estépona, León,

' . Valladolid.
1.4-03 1.500 Fuente Ovejutna, Barce

lona, San Lorenzo de 
El Escorial, Falencia, 
Carava ca y  Madrid, 
Bara caldo.

32,043 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

16.333 1.500 Madrid, ídem, Barcelo-
. n.a, Málaga, Oviedo, 

Bilbao.

Madrid, 1.° de Marzo de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con 
Arreglo ai-artículo 57 de la - Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Pilar Arago Sánchez, Enriqueta L. 
Borrego López, Juana Delgado Chillón 
y Mapa Encarnación Martín Salinas, 
del Asilo de Nuestra Señora de las

Mercedes; María del Pilar Pérez de 
Miguel, del Colegio de la (Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos. v 

Madrid, 1.° de Marzo de 1933.—El 
D irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL  SORTEO 
QUE SE HA  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE MARZO DE 1933.
Ha de constar de cuatro series de 

35.000 billetes cada una, al precio de 
40 pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cuatro pesetas; distribuyén
dose 868.240 pesetas en 1.848 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente :

PREM IOS DE CADA SERIE PESETAS.

1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120.000
• 1 dé  .......     65.0ÍM)

í de . ......   '25.000
. 10 de 2.000  ............... 20.000

1.532 de 400  .............. 612.800
■ 99 aproximaciones d e  

460 pesetas cada una,- - 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio pri-

. mero .......     39.000
99 - ídem do 400*ídem id. 

para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio -se- 

'gundo ..... . . . . . . . . . . . . . . .  ' 39,600
88 ídem de 400 ídem id. 

para  los 99 números 
restan tes' de la cente
na del premio ter
cero  .......................     39.600

-2' ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros aoterior y pos
terio r al del premio 
prim ero . . ------------- 3.090

2 ídem de 1.-000 pesetas 
cada una, para los nú
meros aoterior y pos
terior «al del premio 
segundo  .......   2,000

2 ídem de 820 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos- * 

te rio r a l del premio 
te rc e ro ................    1.840

1.848 988.240

Las aproximaciones son .compati
bles con cualquier otro premio que- 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior, y posterior 
al de los premios prim ero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú
mero í ,  su anterior es el número 
35,080, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 .será el siguiente.

 ̂Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas se sobrentiende 
qúe, si el premio prim ero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados ios 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 28 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des urescritas dof la Instrucción del

Ramo, En la propia forma se hará^ 
después sorteos especiales, para adju* ; 
dicar cinco premios de 125 pesetas en* 
tre las doncellas acogidas en los Esta* 
blecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien- 

* te de efectuados éstos, ,se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con; 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Junio de 1932— El Di- ' 
rector general, Arturo Forcat

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Búger, provincia de Baleares, par* 
tido judicial de Inca, ha acordado pro* 
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial, la plaza de Mé-,J 
dieo tituíár-Inspector  municipal de Sa
nidad dé cuarta categoría, vacante en 
el mismo por renuncia, teniendo asig
nada la dotación de L.850 pesetas anua4 
les y 15 familias del padrón de Rene-' 
licencia municipal, contando con un 
censo de 120o habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: ; ;

Presidente, D. Juan Durich Espuñes, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, IX Antonio Gelabe-rt Bel- 
trán, Secretario del Ayuntamiento de' 
Búger.

-Suplentes. 

Presidente, el funcionario en -quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario, ¡serán nomljra- 
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, al 
Sr. Alcalde-presidente del Ayunta
miento de Búger, en el término de un 
mes.
. Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21- 
y 22 del de 11 de. Noviembre y Cir
culares de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año y de 
30 de Mayo último.

Madrid, 27 de Febrero de 1933.—El 
Director general, P. D., S. -Riiesta,

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del  Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924. el Ayuntamiento



1712 2 Marzo 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 61
de Beas de Segura, provincia de Jaén, 'partido judicial de Villacarríllo, ha acordado proveer por oposición, que ^será juzgada por Tribunal especial, la ;plaza de Médico titu lar-inspector mu- nipal do Sanidad de prim era categoría, 'vacante en el mismo por renuncio, tej ie n d o  asignada la dotación de 3.000 ¡'pesetas anuales y 300 familias del pa- f drón de Beneficencia m unicipal, contando con un censo de 12.768 hab itantes. Corresponde al tercer distrito.• El T ribunal que ha de juzgar los 1 ejercicios de estas oposiciones estará constituido en la 'siguiente form a: i- P residen te, D. M ariano Fernández jHorques, Inspector prov incial de San id ad .! Vocales: Estos serán nombrados por Ayuntamiento dentro del plazo de ÍJa convocatoria.; Secretario, D. Eulogio López Morales, Secretario del Ayuntamiento de 
Beas de Segura.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien delegue el Inspector provincial.Vocales y Secretario, serán nom brados por el Ayuntamiento al nom brar los propietarios.Los aspirantes deberán d irig ir sus Instancias, en papel de octava clase, al gr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Beas de Segura, en el término de un mes, debiendo de abonar la cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos de oposición. .Lo que se anuncia públicamente, a los efectos de los artículos 1.° y 3.° del Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 2122 del de 11 de Noviembre y Cir- jtulares de esta Dirección general de 19 de Diciembre del mismo año y de 30 de Mayo último, f M adrid, 27 de Febrero de 1933.—El D irector general, P. D., S. Ruesta.

 En arm onía con lo dispuesto en el Ijftrtícul'o 247 del Estatuto m unicipal de f ü  de Marzo de 1924, el A yuntam iento de  Alcover, p rov incia  de T arragona, p a rtid o  jud icial de Valls, ha acordado p roveer por oposición, que será juz
gada p o r T ribunal especial, la plaza de Médico titu la r Inspector m unicipal 

\ de Sanidad, de tercera  categoría, va- 
\ ¡cante en el mismo por nueva crea- 
S ción, teniendo asignada la dotación ¡ de 2.200 pesetas anuales y 25 fam ilias ;del padrón  de Beneficencia m unicipal, contando, con un censo de 2.762 ¡habitantes.E l T ribunal que ha de juzgar los ¡ejercicios de estas oposiciones estará ¡constituido en la siguiente form a: Presidente, D. Angel Vinuesa Alonso, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: Éstos serán  nom brados por fel Ayuntamiento dentro del plazo de fa convocatoria.

Secretario , D. Juan Agasa Puell, Se- : c re tario  del Ayuntam iento de Alco- I ver. Suplentes.
; P re s id e n te : El funcionario  en quien | delegue el Inspector p rovincial, j Vocales y S ecre tario : Serán 110111- 

¡ forados po r el A yuntam iento al nom- 
l  b ra r .lo s  pranip.*m:íns.

Los aspirantes deberán d irig ir sus instancias, en papel de octava clase, tal señor Alcalde-presidente del A yuntamiento de Alcover, en el término de un 
mes.Lo que se anuncia públicam ente, a los efectos de los artículos 1.° y 3.° del Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y norm as 8.a, 10, 15, 1*6, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem bre y 
circu lares de esta D irección general de 19 de D iciem bre del m ism o año y de 30 de Mayo último.M adrid, 24 de Febrero  de 1933.— El D irector general, P. D., S. Ruesta.

En relación con el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 8 del actual para proveer en p ro p iedad  la plaza de Médico titu la r-in specto r m unicipal de Sanidad del Ayuntam iento de M ontarte de Lemos, mediante oposición, ante T ribunal o rd inario , y figurando en el mismo, entre los Vocales suplentes, D. Jo¡sé María Alvarez Mon como Subdelegado de Medicina de Mondoñedo, el cual se halla en situación de excedencia,
Esta D irección general ha tenido a bien m odificar el citado T ribunal, designando, a propuesta de la Inspección prov incial de Sanidad, para  el expresado cargo de Vocal suplente del Tribunal de referencia, a D. Eugenio Basanta Silva, Subdelegado de Medicina de Villalba, el cual desem peña po r acum ulación la Subdelegación del d istrito  de M ondoñedo, subsistiendo, en cuanto a los demás extrem os, el anuncio a que se refiere la presente.Lo que se hace público para  general conocim iento y efectos oportunos.M adrid, 25 de Febrero  de 1933.— El D irector general, P. D., S. Ruesta.

En arm onía con el anuncio publicado en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha 30 de D iciem bre últim o, para la provisión en prop iedad  de la plaza de Médico titu lar-inspecto r m unicipal de Sanidad, el Ayuntam iento de Almansa (Albacete), que ha de tener lugar, po r oposición, ante T ribunal especial, éste quedará constituido, según acuerdo del Ayuntam iento, en la siguiente fo rm a:Presidente, D. José Pérez Mel, Inspector p rovincial de Sanidad.Vocales: D. Ventura Serna, Jefe de la Sección de Epidem iología del Instituto p rov incial de H igiene; D. José Sánchez Aurell, Subdelegado de Med ic in a  de Casas Ibáñez; D. Vicente Beltra Oleína y D. Juan Cuesta Salamanca, Médicos titu lares-inspectores m unicipales de Sanidad de Alpera y Almansa, respectivamente.Secretario, D. José Pérez R. de Alar- cón, Secretario del A yuntam iento de Almansa.
Suplentes.

Presidente, D. José Sierra Inestal, 
Subdirector del Instituto (por delega
ción del Inspector provincial).Vocales: D. José Paisán H ernández, Jefe de la Sección de Bacteriología del Instituto provincial de H igiene; D. José Tomás Precioso, Subdelegado de Medicina ai& H ellín; I). M anuel

Verdejo Martínez y D. Guillermo Abarca Rodenas, Médicos titu lares-inspectores m unicipales de Sanidad de Bonete y Almansa" respectivam ente.Secretario, D. José Grande Caballero Díaz, Oficial del A yuntam iento de 
Almansa.Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 30 pesetas en concepto ele derechos de oposición, según acuerdo 
m unieipahl, en arm onía con lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento de Em pleados m unicipales de 23 de Agosto de 1924, debiendo notificarse esta circunstancia por el Ayuntam iento a aquellos aspirantes que con an terio ridad  al presente anuncio  hubiereji solicitado la plaza, sin cum plim entar este requisito , a fin de que puedan hacerlo antes del comienzo de los correspondientes ejercicios, p o r no haber sido com unicado a este Centro  la circunstancia  de referencia  p o r el A yuntam iento al rem itir  el anuncio de referencia.Lo que se hace público para general conocim iento, a los efectos oportunos. M adrid, 23 de Febrero  de 1933. El D irector general, P. D., S, Ruesta.

En arm onía con lo dispuesto en el artículo 247 del Estatuto m unicipal de 8 de Marzo de 1324, el A yuntam iento de Beas de Segura (Jaén), partido  ju 
dicial de Villa-carrillo, ha acordado proveer por oposición, que será juzgada por Tribunal especial, la plaza do Médico titu lar tocólogo, de prim era  categoría, vacante en el mismo por nueva creación, teniendo asignada la dotación 
de 3.000 pesetas anuales y 676 lam illas del padrón  de Beneficencia m unicipal, contando con un censo de 12.766 habitantes.El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de de estas oposiciones estará  constituido en la siguiente fo rm a :Presidente, D. M ariano Fernández Horqués, Inspector p rov incial de Sa
nidad.V ocales: Estos serán nom brados p o r el A yuntam iento dentro ¡del plazo de 
la Convocatoria.-Secretario, D. Eulogio López Mora
les, Secretario del A yuntam iento de Beas del Segura.

Suplentes.
Presiden te, el funcionario  en quien delegue el Inspector provincial.Vocales y S ecretario : Serán nom brados por el A yuntam iento al nom b ra r  los prop ietarios.Los aspiran tes deberán  d irig ir sus instancias en papel de octava clase* al Sr. Alcalde presidente del Ayuntam iento de Beas de Segura, en el térm ino de un mes, teniendo que abon a r la  can tidad  de 30 pesetas en con-» cepto de derechos de oposición.Lo que se anuncia públicam ente a los efectos de los artículos 1.° y 3.* del Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y norm as 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem bre del mismo año y circulares de esta  D irección general de 4 de Marzo de 1931 y 30 de Mayo último.
Madrid, 27 de Febrero de 1933.—» El D irector venera!. P. D.. S- RnestcL
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CIRCULAR

Se convoca a los señores opositores 
a  la plaza de P rofesor titular de la 
asignatura de Laboratorio, ap licado a 
la Puericultura, en la Escuela Nacional 
de Puericultura, para el día 16 del ac
tual, a las nueve y media de la mañana, 
en el local de la propia Escuela, sita en 
la calle de Ferraz, número 60.

Los señores opositores tendrán a su 
disposición el program a para estas o p o 
siciones en la Inspección general de 
Instituciones sanitarias, a partir del día 
6 del corriente, de nueve de la mañana 
a dos de la tarde.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 1.° 
de Marzo de 1933.— El Inspector gene
ral, Sadí de Buen.

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
CENCIA

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, se cita en cumplimiento del 
trámite prim ero del artículo 57 de di
cho texto legal, por un plazo de quince 
días, a los representantes e interesados 
en los beneficios de la Fundación insti
tuida en Leciñena (Zaragoza), por d o 
ña Catalina -Rumiónte, a fin de que 
puedan alegar las reclamaciones que 
estimen pertinentes respecto a la m o
dificación o más bien aclaración que se 
pretende de los fines de la misma, úni
ca  y exclusivamente en cuanto se refie
re a la concesión de dotes a doncellas 
bijas de Leciñena, en el sentido de li
mitar el número de dotes a las que per
mitan otorgar las rentas, y si el número 
de concursantes fuese superior al de 
las dotes a conceder, establecer el orden 
siguiente:

A) Las apellidadas Ruimonte.
B) Las apellidadas Latas, y
C) En su defecto, o para el resto, 

se observará un orden marcado por la 
m ayor pobreza, no siendo obstáculo que 
las apellidadas Ruimonte y Latas lo 
sean en su segundo apellido, y . si con
cursase alguna en que concurriesen los 
dos, tendrá derecho preferente a todas 
las demás, pero sólo a una dote; te
niendo los reclamantes a su disposición 
y  durante el indicado plazo de audien
cia, el expediente, en la Sección del Ra
mo de este Centro.

Madrid, 28 de Febrero de 1933.— El 
D irector general, González López.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA

Don Francisco Sicilia y Traspader
ue, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Jefe de Reintegros y Delega
do del Tribunal de Cuentas de la Re
pública en esta Subsecretaría,

Hag# saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona he dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son los siguien
tes!:

“En la villa de Madrid a 16 4« Sep
tiembre de 1932; visto el expediente 
Administrativo judicial instruido con

tra D. Juan Martínez, ex Cartero de 
Tánger, sobre reintegro de 1.111,35 
pesetas, descubierto resultante por no 
haber girado el im porte correspon 
diente al reem bolso cíe! paquete postal 
núm ero 124, im puesto en Sevilla el 
día 5 de Agosto cíe 1919, por D. Rafael 
Pérez Salvador para D. M. Chaves, en 
Tánger; y de otros paquetes con  el 
m ism o destino; y

Resultando: ...,
Fallo que debo declarar y d eclaro:
1.w Partida de alcance la de 1.111 

pesetas 35 céntim os, suma de los li
bram ientos contra el Tesoro público  
abonados'en  27 de D iciem bre de 1921 
y m andados expedir para indem nizar 
a ios im ponentes d% los reem bolsos 
correspondientes a los paquetes posta
les núm ero 124, de Sevilla, y o íros  va
rios, para T ánger; que fueron p erci
bidos de los destinatarios y no aplica
dos debidam ente con  cargo ai capítu
lo 24, artículo 3.°, concepto único de 
la sección  6.a del presupuesto de gas
tos de G obernación, vigente en la fe
cha de dichos abonos. ,

2.° Que es responsable d irecto de 
su reintegro al Tesoro D. Juan Martí
nez, ex Cartero de Tánger, con  más 
los intereses del 5 por IDO anual de 
dicha cantidad de 1.111,35 pesetas, de 
c in co  años, ascendentes a 227,83 pe
setas.

3.ü Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 

el Considerando 3.° de esta sentencia; y
4.° Que condeno al m encionado 

D. Juan Martínez, ex Cartero de Tán
ger, al pago de dichos alcance e in 
tereses y de ios gastos de p roced i
miento, reducidos por ahora al rein
tegro en T im bre de pagos al Estado 
del papel invertido en él, con form e ai 
artículo 132 de la Ley del T im bre; 
procedíéndose por la vía de aprem io 
para el co b ro  de las responsabilida
des declaradas, tan pronto com o esta 
sentencia sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia que pu
blicada que sea y notificada ai ún ico  
encariado, deberá elevarse en consul
ta a la Sala Segunda del Tribunal de 
Cuentas, en el caso de no ser apelada 
en tiempo y form a, y previa contrac
ción  en todo caso del alcance decla
rado en la respectiva cuenta de Ren
tas públicas, lo pronuncio, m ando y 
firm o.— F rancisco  S icilia .”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado en el 
día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 1.° de Febrero de 1933.

DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICA
CION

Edicto.

Don Ricardo López Pérez, Inspec
tor Delegado del Cuerpo de Telégra
fos,- con destino en Madrid.

Por el .présente se llama y emplaza 
al Oficial primero D. Francisco San
cho y Gracia, Encargado que fué d« 
la Estación telegráfica de La Cañiza 
IPtatevedra), hoy en ignorado para

dero, para que en el término de die® 
días, a contar desde la publicación  del 
presente edicto en los periód icos oíU 
cíales, se persone en esta In sp ección  ’ 
Central (Palacio de Com unicaciones, 
planta baja) a contestar pliego de car- 
gos que se le ha form ulado en .expen
diente que se instruye por irreg u la r  
ridades en el serv icio  de g iro ; ad vir-j 
tiéndole que de no verificarlo se co n -/ 
tinuará aquél sin su audiencia, paran-¡ 
dolé el perju icio  a que hubiere lugar.j 

M adrid, 14 de Febrero de 1933.— E l 
Inspector Delegado, R icardo López. (

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA
En virtud de concurso, a propuesta 

del Claustro de Profesores d e  ies<| 
Centro docente y de con form id ad  coi$ 
el dictamen em itido p or  el Consejo/ 
N acional de Cultura, ¡

Este M inisterio ha tenido a bieit 
nom brar a D. Eduardo María Cálve#' 
Laguarta Auxiliar tem poral de es# 
Escuela Superior de Veterinaria coi£ 
destino a las asignaturas de Matemá
ticas y Física, Q uím ica inorgánica, or« 
gánica y  B iología y prácticas de ÁnáA 
lisis qu ím ico, con  el haber anual de, 
3.000 pesetas. j

De Orden com ineada por el exce- ¡ 
lentísim o señor M inistro lo., digo a ; 
V. S. para su, conocim iento y  demás 
efectos. M adrid, 21 de Febrero dos 
1933.— El Subsecretario, D om ingo Bar
nés. . i
Señor D irector de la Escuela Superior 

¡de Veterinaria de Zaragoza.

En virtud de concurso y de confor
midad con el dictamen emitido poi* 
el Consejo Nacional de Cultura, ¡

Este Ministerio ha tenido a bien, 
nombrar a D. Elias Hernández Josa. 
iProfesor interino de Agricultura y  
Selvicultura, Plantas pratenses y ío« 
rrajeras y Economía rural de la Esj 
cuela Superior de Veterinaria de Cór* 
doba, con el sueldo anual ide 6.000 p c ; 
setas. ,

De Orden comunicada por el ex«> 
celestísimo señor Ministro lo digo a 
V. S> para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 21 de Febrero do 
1933.— El Subsecretario, Domingo Bar- 
nés.
Se sor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Miniterio.

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS

Esta Academia ha examinado las 
cuatro Memorias cuyos lemas se pu- > 
blicaron en la G a c e ta  d e  M a d rid  d e l f 
11 de Octubre del año último, presen- | 
tadas ál decimoctavo concurso ordJk 
nario de la Fundación para el “Pre
mio del Conde de Toreno”, correspon
diente al bienio de 1931-32, neerc* 
del teína: “ Condiciones, y límites e»; 
q u e serial posible y  conveniente la in
tervención de los ohreros en el regí- ;
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itten de las industrias"; habiendo de
clarado la Corporación que ninguno 
de los cuatro trabajos presentados lle
na las condiciones que el concurso re
quiere para obtener el premio ofre
cido.

Y ‘así se liace público, con arreglo 
al programa de dicho certamen.

Madrid, 22 de Febrero de 1933.—  
Por acuerdo de la Academia, el Aca
démico Secretario, Eduardo Sanz y 
Escartín.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resuikdo obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carreie- 

'ra de Orense «a- Slaceda,
Esta Dirección general ha resuelto 

se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Manuel Vázquez Gil, vecino 
fde Pontevedra, calle de la Oliva, nú- 
imero 65, que licitó en Orense, com
prometiéndose a 'term inar las obras 
ocho meses después de empezadas por 
la cantidad de 185.178,70’ pesetas, que 

♦ produce en el presupuesto de contrata 
de 185.182,89 pesetas, la baja de 4,19 
•pesetas en beneficio del Estado, pre- 
vinindole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contraía.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 8 de Febrero de 
•1933.— El Director general. A.. F., Bo- 
■ laños.
' Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Orense.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Con fecha 5 de Enero último se ha 
dictado la siguiente disposición: 

“ Visto el expediente instruido a ins
tancia de la Sociedad anónima Suá
rez, de Villagarcía, en¡ solicitud de au
torización para establecer en el puer
to de Vigo un depósito flotante de-car
tó n  mineral de la clase D :

Visto el proyecto que a la pftición  
acompaña:

Resultando que el expediente lia 
,sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de Ene
ro de 1928, para la aplicación de la 
Ley de Puertos de la misma, fecha: 

Resaltando que durante el plazo de 
Información pública no fué presenta- 

. da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han. informado en 
centido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Junta "de 
Obras del puerto.de Vigo, la Jefatura 
,de Obras públicas de la provincia, el 
¡Gobierno civil de la misma y los Mi- 
místeríes de Marina, Hacienda y Agri
cultura, Industria y Comercio: 

Resultando que existiendo otra pe
tición análoga para ocupar el puesto 
vacante en dicho puerta en la clasi

ficación vigente para depósitos flotan
tes de combustibles, presentada por la 
Sociedad Vicente, Suárez y Compañía 
Limitada, la Dirección general de Mi
nas y  Combustibles del Ministerio de 
Af i cultura, Industria y Comercio, ha 
informado que es más conveniente al in
terés general la que es objeto de esta 
d isposición :

Considerando que las obras a que la 
petición S;0 refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos 
ni a los particulares:

■Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concordan lo que previene en 
el artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de puertos de 7 de Ju
lio de 1911, y, -en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar, al Es
tado un canon, cuya cuantía puede 
fijarse, por ahora, un dos pesetas por 
tonelada de registro neto, según pro
pone el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Pontevedra,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a El ¡fondeadero del depósito será 
el que se designe por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia, el Ingeniero Director del puerto 
de Vigo, el Comandante de Marina y 
el Administrador ele Aduanas de Vigo.

2.a Cuando se comunique al conce
sionario la fijación del fondeadero, c o 
rresponderá a la Autoridad de Marina 
señalar la tripulación que- habrá de te
ner constantemente el depósito flotan
te y las luces reglamentarias que de
berá presentar de noche para evitar , 
colisiones, así com o - por pertrechos 
que necesite tener, tanto en uso ordi
nario com o de repuesto; los especiales 
para caso de incendios y los sistemas 
de amarre que habrá de adoptar.

3.a La insta]ación del depósito se 
empezará en el plazo de seis (8) me
ses y se terminará en el de doce (12) 
meses, contados desde la fecha en que 
se conceda la autorización,

4.a El pontón deberá llevar en el 
casco la letra B  de dimensiones ade
cuadas para .ser vista a distancia, dis
tintiva de la clase a que pertenece.

5.a No podrán los concesionarios 
hacer variación alguna sin previa au
torización del Ministerio de Obras pú
blicas.

6.a Será obligación del concesiona
rio cambiar de fondeadero, por acuer
do de los funcionarios citados en la 
condición  primera, siempre que las 
necesidades de la navegación o las 
obras que se hagan en. el puerto lo 
reclamen, o lo exija la vigilancia del 
depósito, bajo el punto de vista fiscal, 
quedando qn .todo caso obligado el 
concesionario a anclar aquél en el si
tio que nuevamente se le señale.

7.a La concesión no podrá transfe
rirse a particular ni empresa extran
jera, y en caso de guerra, el servicio '* 
del depósito se hará con personal es
pañol precisamente.

8.a El concesionario queda obliga
do a pagar todas ¡las luces del depó- , 
sito, a variar su fondeadero, a cesar 
temporal o definitivamente en la con- i 
cesión, y aun a sumergirlo en el pun- i 
to que e le designe, siempre que para 
ello sea requerido en debida forma por 1

la Autoridad militar. En tales casos, 
no tendrá derecho a indemnización de 
ninguna clase.

9.a El concesionario será responsa
ble de todos los desperfectos que con 
el depósito, con sus amarras o con 
sus pertrechos se causen en las obras 
construidas o en ejecución, reparón*

. do-se por su cuenta dichas desperfec
tos, previa tasación y entrega del im
porte por el interesado en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de la 'provin
cia.

10. Será ■ también obligación del 
concesionario mantener el fonde-ade* 
ro, la sonda que se señale, la que 
no podrá ser inferior, a la de un (í); 
metro por debajo del máximo calado 
del casco, haciendo por ello las lim
piezas periódicas necesarias,

11. El concesionario queda obliga
do a abonar en iodo tiempo, a la Jun
ta de Obras del puerto de Vigo, todos, 
los arbitrios establecidos o que se esta
blezcan en lo sucesivo por la- misma, 
debiendo, por lo demás, cumplirse lo 
que disponga el Ministerio de Hacien
da en materia fiscal.

12. El concesionario satisfará ade
más al Estado, en compensación del 
espacio de dominio público ocupado, 
un canon -de dos (2) pesetas por to
nelada de registro neto, que será sa
tisfecho por anualidades adelantadas, 
en la Caja de la Junta del puerto de 
Vigo, podiendo este canon ser m odi
ficado por la Administración cuando' 
lo juzgue conveniente.

13. Son obligatorias para el conce
sionario las reglas que para el régi
men -fiscal de depósitos flotantes' se 
lian dictado por el Ministerio -de'Ha
cienda en 23 de Abril de 1890, y las 
que en lo sucesivo se designen.

14. El uso de la concesión quedará 
sometido a] Reglamento dey'Servicio 
del puerto, y tanto el concesionario; 
copio los dependientes y la tripula-' 
eióii^ del almacén flotante, obedecerán 
las órdenes que reciban de los Inge
nieros encargados de las obras y de 
los subalternos, en sus respectivas; 
atribuciones, salvo e] derecho de al* 
zuda ante la-Dirección general -corres* 
pon diente.

15. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título ele precario, sin pla
zo limitado, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y  sin perjuicio da 
tercero, debiendo el concesionario re
tirar el buque utilizado para el depó
sito sin derecho a indemnización, 
cuando la Administración lo determi
ne, teniendo el concesionario los de
rechos que le concede el Real decre
to-ley de 15 de Agosto de 1327.

16. Como garantía de -cumplimien
to de sus obligaciones, el concesiona
rio acreditará, ante lá : Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos, o en cualquiera dé sus s-ucur- 
les, una fianza de cinco ¡mil (5.600)' 
pesetas en metálico o en valores admi
sible, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, fianza- que subsistirá mien
tras dure la concesióii y  que será 
constituida en -el plazo -de un (I) mes 
desde la- Aecha en que se señale el 
fondeadero del depósito.

17. La concesión caducará por; In
currir un alguna de las causas de ex
tinción que-se señalan en la base 13 
del Real decreto-ley de . 15 dé. Agosto
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de 1927, o po r incum plim iento  de al
guna de las 'condiciones de la conce
sión,

1.8. E l concesionario  -quedara obli
gado al cum plim iento de las disposi
ciones rela tivas al contrato  del trab a 
jo, a los accidentes del m ism o y a 

i a  pro tección  a . la  in d u stria  nacional 
y  a las dem ás de caráS cter -social.
.. 19. Esta concesión será rein tegra- 
■da con arreglo a lo que dispone la v i
gente ley del T im bre y antes de que 
se_efectúe el replanteo  de las obras.

De orden com unicada p o r o] señor 
M inistro lo digo a Y, S. p a ra  su co
nocim ien to , el de la Sociedad, in te re 
sada  y dem ás efectos. M adrid, 20 de 
fe b re ro  de 1933.—El D irector general, 
¡Arturo Fernández.
S eñor Ingeniero  Jefe de C »..v s p úb li

cas de la p rov incia  c> tevedra.

Con fecha 24 de Diciembre último se 
ha -dictado la  siguiente disposición: 

a Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. José Ortiz y Arechaga, en 
solicitud -de autorización p ara  sanear 
una m arism a en la m argen izquierda de 
la  r ía  de A rtibay en Oiidárroa '   ̂i J 
tino a la manipulación de 1? , "i* y < ^
tran sp o rte  una vez salida el 
ele salazón:

Visto el proyecto que a la petición 
Bv acompaña:

ib matando que el expediente ha sido 
hn;-Alado con arreglo a lo dispuesto 
•en el Reglamento- de 19 de Enero de 
192o, para  la aplicación de la ley de 
[Puertos -de la -misma fecha:

‘Resultando que duran te el plazo de 
información- pública no fué presentada 
'reclamación alguna contra lo solici
tado :

Resultando quo han inform ado en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntam iento de Ondár-roa, 3a Coman
dancia de M arina, -el Grupo -de puertos 
tía  Vizcaya, la Cám ara oficial de Co
mercio, Industria  y Navegación, la Sub
comisión provincia? de Sanidad local, 
la  Jefa tu ra  de Obras públicas d© la 
provincia, el Gobierno civil de la  m is
m a y el Ministerio de M arina: 

Considerando que las obras a que la 
petición -se refiere no habrá de ocasió- 
¡p£tr perjuicio a  los intereses públicos 
n i a los particu lares:

¡Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento p a r tic u la r , p a r a  el 
que ¡se obtiene beneficio -de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
íá la concesión lo que previene «el ar
tículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y, en -su consecuencia, im poner 
la obligación de abonar al Estado un 
canon, cuya cuan ti a puede fijarse en 
cinco céntimos (0,05) de pesetas por 
m etro cuadra-do de superficie, según 
proponen la Dirección .del Grupo -de 
puertos de Vizcaya y la Jefa tu ra  de 
O bras públicas -de la provincia; ¡este 
M inisterio ha dispuesto acceder a lo so
licitado con ¡sujeción a  las condiciones. 
¡Siguientes: .
■ ■ 1.a Se autoriza a D. José O rtiz A¡ré- 
fchaga, piara ocupar una superficie de 
299,/O metros cuadrados de terreno ina- 
Írisíiioso, sito caí la m argen izquierda 
de la r ía  A rtibay ,-en  .jurisdicción de  
la  vida -de O ndárroa, lindante al No,r- 
ífe*. con terrenos propios de D. José Or- 
P g j al Sur, con la referida <g£a| -al-Este*

con terreno del denunciante, y al Oes
te, con terrenos pertenecientes al Ayun
tamiento de la nom brada villa, con des
tino a la m anipulación de la pesca, 
carga y descarga de la misma y su 
transponte, una vez elaborada en  la fá
brica 'd e  salazón y conservas que po
seo en terrenos contiguos a los m aris- 
mosois, ahora -solicitados.

2.a Las obras se ejecutarán confor
me, al proyecto que suscribe -en Bilbao 
en 39 de Octubre «de 1929, el Ingeniero 
industria l D, José Ballve, proyecto que 
h a  servido de base a la tram itación del 
expediente .

3.a Las obras serán replanteadas 
po r la Je fa tu ra  «de Obras públicas de 
la provincia con el concurso del inge
niero Jefe del Grupo de puertos de 
Vizcaya, y -de dicha operación s&: ex
tenderá acta y plano correspondiente, 
que será sometida a la aprobación 
compelen te.

4.a Se d a rá  principio a los trabajos 
en-el -plazo de tres ( 3) meses, y debe
rán  quedar term inadas completamente 
en el'd-o do-ce ( 12) meses, contados am
bos plazos, a p a r tir  de la fecha en que 
se comunique al interesado la presente 
«disposición.

5.a La in sp r^ A n  y  vigilancia da la 
instalación se 3b \ ará a cabo en todo 
•tiempo. por te J r te te ra  -de Obras pú
blicas de A lamí y  \  izcaya y po r la Je-- 
f a tu ra dc-1 Grupo do puertos cíe Vizca
ya, las que -una v e z term inadas las 
«obras, verificarán «el reconocimiento de- 
-tallado de la instalación, levantándose 
«exacta y plano correspondiente, -dedu
ciéndose de dicho plano la superficie 
exacta que se concede y -con ella la 
«cuantía del «canon a satisfacer; ambos 
documentos -se someterán a la Superior 
aprobación*

• 6.a Todos los gastos que-.-se originen ' 
por los servicios facultativos a que so 
refieren estas condiciones, s e r  á  n de 
cuenta «del concesionario, que «deposi
ta rá  ¡su imponte justificado p o r  adelan
tado «en la P agaduría  «de Obras públi
cas de Alava y Vizcaya,

7.a  ̂ Queda obligado el «concesionario 
a .-d-ejar en todo el frente del terreno 
saneado con la nía de O ndárrea, una 
zona m arítim a de uso y dominio p ú 
blico de seis m etros «de anchura.

8.a Queda Igualmente -el «concesiona
rio obligado a pagar mi canon de 0,05 
(cinco céntimos) p o r cada m etro cua
drado concedido, deduciéndose el ca
non anual de la m ultiplicación «del ca
non unitario  (cinco céntimos) por ia 
superficie que s-e obtenga -en -el plano 
do replanteo, «deduciéndose la co rres
pondiente a la zona de seis m etros an
tes indicada. Este canon -será satisfe
cho «entre los días 1 «al 15 de cada mes 
de Enero en la Delegación -de Hacien
da, y podrá ser modificado cuando la 
A dm inistración lo juzgue 'conveniente.

9.a E l concesionario, dentro  «del p la 
zo que determ ina el artículo 75 del Re
glamento p ara  la «ejecución «de la vigen
te  ley «de Puertos, constitu irá en la Ca
ja  general de Depósitos o en la sucur
sal de la provincia, la cantidad «de 83,32 
pesetas p ara  com pletar el 5 p o r 100 de 
la  fianza definitiva «del presupuesto de 
las obras, -que le será dev-uelía -una vez 
aprobada el acta de ¡reconocimiento y 
recepción, de las obras.

10. El concesionario tendrá la  obli
gación . do conservar Ies obres en buen 
estad ce y ».;■• podrá dr-V oer he; mismas 
ni. «el ferie ¡m o cee i a concesión so re

fiere a uso distinto del que en la  p re
sente disposición ¡s«e determ ina.

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas ai contrato «del trabajo, a los 
accidentes del mismo, a la protección 
a la industria nacional y a las demás 
de carácter social.

12. Esta concesión será rein tegrada 
con arreglo  a la vigente ley del Tim
bre, y antes ele «que se verifique el re* 
recepción denlas obras.

13. E sta concesión se otorga a per
petuidad, «dejando a salvo «el derecha 
de  propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y con sujeción a las disposiciones 
que señalan la ley de Puertos y .Re
glam ento de ki misma, vigente.
,. 14, La. falta de cumplimiento de 

cualquiera «de las condiciones an terio 
res, que son base id© la «concesión, será 
causa «de la caducidad «de la misino., y  
llegado  este caco se procederá «conifor
me determ inan las «disposiciones vigen
te-., quedando el concesionario obligado 
a restablecer las cosas a su p rim itivo  
estado, si a-sí convin iera a los iniere* 
ses públicos y sin derecho a indem ni
zación alguna.

De O rden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para  s-u cono
cim iento , el del in teresado y demás 
efectos. M adrid, 23 de F ebrero  de 
1933, — El D irector general, A rturo 
F ernández.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públi

cas de Álava y Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR
TES MECANICOS POR CARRETERA

Exam inado el expediente promovido 
«por la consulta* elevada a «esta Dirección 
general do Ferrocarriles, T ranvías y 
Transportes mecánicos p o r carre tera , 
por la Comisión de Agentes ferrov ia
rios readm itidos acerca «de las obliga
ciones de las Compañías no adheridas 
al Régimen ferroviario , la Asesoría Ju 
rídica de -este M inisterio inform a sobre 
el particu lar lo siguiente:

“limo. Sr.: La Comisión de Agente?, 
ferroviarios readm itidos, en 18 de .Sep
tiem bre de 1931 consultó a esa Direc
ción general acerca de la necesidad de. 
que se diese orden expresa «de que in 
gresen «en las Compañías respectivas 
aquellos Agentes cuya readmisión está 
aceptada con entera independencia de 
la ocupación que se les puede «dar, y 
en especial acerca «de las obligaciones 
de las Compañías no .adheridas ai R é 
gimen ferroviario ,

■Las Compañías entablaron recurso 
'contenciosoadmimstraíívo an te el Trl- 
bi^ial Supremo, el cual, en sentencia 
de 17 de Diciembre de 1932, declaró la 
incompetencia «de jurisdicción p a ra  co
nocer de la  dem anda contra la Orden 
del Ministerio «de Fomento de 17 de 
Octubre de 1931, que -declara firme y  
subsistente.

Esta Orden, en su punto tercero, de
cía así: Es de aplicación el Decreto da 
4 de Julio de 1931 a las Compañías no 
adheridas al Régimen ferroviario -en Jas 
que debe verificarse la readmisión de  
seleccionados por virtud del dictamen 
de la Comisión nombrada al efecto. Las 
Compañías que se encuentren en «ese 
caso, correrán  con las obligaciones eco*
némim -Ia W SW  '
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sión del personal, sin derecho a que por 
el Estado se les efectúe abono de nin
guna clase.

Que en la sentencia aludida se dice, 
en su penúltimo Considerando, que la 
Orden impugnada de 17 de Octubre de 
1931 tiene carácter general, pues no se 
¡refiere concretamente a ninguna de las 
Compañías que la impugnan, sino inno
minadamente a todas las no adheridas- 
al Consorcio ferroviario, y, por lo tan
to, no puede estimarse reclamadle di
rectamente en vía contenciosa dicha re
solución, sin perjuicio de que los inte
resados puedan hacerlo cuando, por 
aplicación especial a cada caso concreto 
o Compañía determinada, entiendan 
vulnerado su derecho.

V. I., por acuerdo ele 21 del actual, 
se ha servido ordenar informe esta 
Asesoría jurídica respecto de las co
municaciones que el ¡Ferrocarril Cen
tral de Aragón y la Comisaría del Es
tado, zona Norte, han elevado a ese

Centro, según las cuales la citada Com
pañía y las de los Ferrocarriles Eco
nómicos de Asturias, Vasco-Asturiano, 
Langreo- y La Robla, no adheridas al 
Régimen ferroviario, solicitan que el 
Ministerio* de Obras públicas declare 
si cada una de ellas especial y concre
tamente está obligada al cumplimiento 
de la Orden citada de 17 de Octubre 
de 1931.

Según declara la sentencia citada del 
Tribunal Supremo, la Orden de 17 de 
Octubre de 1931 es firme y subsistente, 
siendo incompetente dicho Tribunal 
para conocer de la demanda entablada 
contra ella.

Ordenado por Orden de este Ministe
rio de 6 de Enero último, que se cum
pla dicha sentencia, no hay sino ha
cerlo.

Por virtud de lo dispuesto en la Or
den de 17 de Octubre de 1931, por lo 
tanto, es ya una resolución irrevocable 
administrativamente que las Compa

ñías no adheridas al Régimen ferro» 
viario están obligadas a readmitir a lo$ 
Agentes seleccionados, siendo incum
bencia de aquéllas las obligaciones eco** 
nómicas que de ello se derivan: siendo» 
pues, firme esa resolución, es indispen
sable cumplirla y, por lo tanto, proce
der por la Comisión respectiva a la 
readmisión de Agentes y exigir a cada 
una' de las Compañías el cumplimiento 
de las obligaciones económicas que la 
readmisión del personal imponga.

Por lo tanto, a juicio de esta Aseso
ría jurídica, no es indispensable que se 
declare por el Ministerio que cada una1 
de las Compañías está obligada en la  
forma que previene la Orden de 17 d© 
Octubre de 1931 en cuanto a lais no ad
heridas al Régimen ferroviario, sinoí 
que basta y es suficiente, sin hacer de
claración especial, que se exija a cada1 
una el cumplimiento de las obligacio
nes que la repetida Orden de 1931 im
pone.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E   I N D U S T R I A S

En armonía con lo  dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian pan

. M U N I C I P I O S

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DI LA VACANTE

Serraba y  Viilanueva de Duero••• •• •• •• Serrada ........................
Piedrafita del Cebrero 
Urones de Castropon- 

c e . .• •*• • • • .........

Valladolid.......... .... Medina del Campo. •. 
Becerreá •

Renuncia. •«»•« »«>«.««.
Piedraftta  dsl C abrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugv». . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
Urones de Gastroponce.« o««»• *t% •

Valladolid.......... Villalón , Idem .......... ..
N a v a «•»•« »<*«•••••«•• Nava . . • • • • • • • • , ........ Oviedo . . . . . . . . . . . . . . In fiesto........................ Defunción, .««•«»* »..
Guarromán ...................... .. Guarromán Jaén La Carolina . •«••• •• • D im isión .....................
Pola de Leca (Distrito de Campomanes). 

Pozobianco ......................................................

P o la  de Lena . . . . . . . Oviedo •»•«••«••••••• Lena............ .. Nueva creación. . . . . .

Pozobianco. . . . . . . . . . Córdoba. . . . . . . . . . . . . Pozobianco........ . L . . In terin a .......................
Montero.................... .. Montoro................ .. Desierta. ........

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados ai Sr. Alcalde-Presidente de¿ A yum  .entq 
Sien oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 23 de Febrero de 1933.—El Inspector general, Jefe de la Sección, A* Beaiéo««~Y.® B.°; El Director general, F. ¿av.aL
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Y conforme con el precedente infor
me de la Asesoría jurídica de este Mi- 
nsterio, lo traslado a Y. S. para que 
esa Comisión, a su vez, lo haga a las 
Compañías, y cuide del cumplimiento 
de la Orden en un plazo que esa mis
ma Comisión fije y sea perentorio.

Madrid, 27 de Febrero de 1933.—El 
Director general, Carlos Montilla. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Readmisión de Agentes ferroviarios 
(Consejo Superior de Ferrocarriles).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

I lmo. ,Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Consejo de Administración

del Consorcio del Plomo en España, 
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer que durante el próximo 
mes de Marzo rijan para las ventas 
del plomo en barra y elaborado y  para 
la compra del plomo viejo efectuada 
por dicho organismo, los precio® vi
gentes en el corriente de Febrero, que 
son los fijados por Orden de 28 de 
Enero último (Gaceta del 29 del mis
mo mes).

Lo ¡que comunico a Y. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1933.—El Director gene
ral, F. Gordón Ordás.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del Plo
mo en España.

PERSONA!*

¡Vacante en el Distrito minero de

Almería una plaza de Ingeniero súBkf 
alterno, . {f

Esta Dirección general ha resuelto ; 
se anuncie la provisión de la m ism i * 
entre Ingenieros de la mencionada Cíúj 
tegoría del Cuerpo de Minas en ser-* 
vicio activo, de acuerdo con lo  que" 
dispone la Orden ministerial de 24 de! 
Agosto de 1931 (Gaceta del 26),

Los aspirantes a la referida vacain* 
te la solicitarán de la Sección ¡primera; 
(Personal de Minas) de esta Direcciótií 
general, durante el plazo ds veinte  ̂
días hábileis, ¡por el conducto reglad ? 
mentario de sus Jefes, a contar del día | 
siguiente al de la publicación de estd i 
anuncia en la ¡Gacega de Madrid, y ex*; 
piran do el mismo a las trece horaSj 
del día en ¡que corresponda él vencía 
miento. f

Madrid, 28 de Febrero de 1933,— 
El Director general, Fá Gordón ÓiS*I 
dás. . .J

PECUARIAS H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

so provisión en propiedad las plazas da Inspectores municipales Yeterlharlos siguientes?

.Censa

d© población.

i

Dotación anual 
por Censa J&eses porcinas Servicie DVRACIÓH

y

•FiciOS
veterinarios.

Pesetas.

ganaderil

C a b e z a s *

sacrificadas

eS domicilios.

da mercados 

a puestos,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS
DE V ' 

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

>

1.781 1.550,00 7.500 200 No. Treinta- días»**»»» Servicios unificado/*),;
4.687 2.750,00 2.200r 9 81. Idení sos*» Idem.

m 1.330,00 m p No. Idem* # t * • f *. (•** Idem.
7.230 2.626,00 18.93$ é ia S í. Ideiíio'y lu  i: IdeflS.
3,668 2.100,00 3.310 $00 m . Nó • •*»«* «O* ¿9 ik 9 • Idem •«• § # • • Idem%x

14.880 4.075,00
'

30.706 6004 No. ParadCi. o ?*•*•••• Id e m .,» ,.......... Residenoil en C&mjd
manes. a 1 

Servicios unificadott»I 15.843 2.916,50
2,442,00

98.900 BL
Sí.

Sí. Sí................. , ......... Idem.........
! 14.136 .¡ 118.595 Sí. Paradas. . . . . . . . . . Idem...................... biem. ' ??

iapitalidacl del partido, acreditando su i £a&dieion@s profesionales, pudiend© remitir a su vez cuanta
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DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica do 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
jel recurso número 7.563 sobre revisión 
de renía de finca rústica seguido entre 
33. Joaquín Alvaro Martín y Herederos 

. de doña Luisa del Rey Medrano y pro
cedente del Juzgado de Chinchón, acor
dó resolverlo con esta fecha corno 
sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 30 por 100 
de la renta pactada,

Madrid, 13 de Diciembre de 1932,— 
El Presidente, José María lUuz Ma
nen-

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de. 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.554 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
p . Ignacio Hernán Torres y D. Manuel 
Altorano y procedente del Juzgado de 
Colmenar Viejo, acordó resolverlo con 
esta fecha como signe:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Diciembre de 1932.— 
;E1 Presidente, José María Ruis Ma
nen!.

Visto por' Ja Subsección segunda de 
ja Sección de la Propiedad rústica de 
fcsja Comisión mixta arbitral agrícola 
íl recurso número 7.565 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
ip. Pedro Sabalé Malloré y oíros y se
ñora Viuda de Pedro Martí y  otros y 
procedente del Juzgado de igualada, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 2 de Diciembre de 1932.— 
E l Presidente, José María Herí Ma- 
Ííient.

• Visto por i-a Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral aerícola 
el recurso número 7.588 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Juan Moreno Galváa y otros y don 
Juan Sorra y otros y  procedente del 
.Juzgado de Igualada, acordó resolverlo 
»cón esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 3 do -Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
ten!.

Visto la Subseecién segunda de 
la Sección do la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.567 sobre revisión 
de renta de linca rústica seguido entre 
33, Pedro Moreno Díaz y  D. Basiliano 
Sofero y otros y procedente del Juzga
do de Colmenar Viejo, acordó resolver
lo con esta fecha como sigue:

Que procede L? confinimrífn del fa
llo recurrido,

Madrid, 7 de Diciembre de 1332.— 
El Presidente, José 'María Ruiz Ma
nen í, i

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.568 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Mariano Godí Orozco y D. Federico 
Hernández Godí y procedente del Juz
gado ele Alcalá de Henares, acordó re
solverlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, 
fijando una rebaja del 17 por 109 de la 
renta pactada.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María ' Ruis Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.569 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Inocente Orejón -García y D. Aqui
lino Soriano y_ procedente del Juzgado 
de Colmenar Viejo, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 3 por 100 de 
las 200 pesetas convenidas.
# Madrid, 2 de Enero de 1333.—El P re

sidente, José María. Ruiz Manen!,

Visío^ por la Subsección segunda de 
la Sección -de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral .agrícola 
el . recurso número 7.57Í sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
B.. Pedro Alfaro Jiménez y otro y...don 
Adolfo Ori-ols y procedente del Juzga
do ele Hellüvacordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando un a rebaja del 30 por 100 
de la renta pactada.
• 'iMadrid, 2 de Diciembre de 1332.— 

El Presidente, José María Ruiz' Ma- 
nenb- ■

Visto^ por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso^ número 7.572 sobre revisión 
de renta de linca rústica seguido, entre 
D. Fernando Roda y oíros y B. Joaquín 
Ladrón de Guevara y procedente del 
Juzgado de Hollín, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 37 y medio 
por 109 ele la renta pactada.

Madrid, 7 ele Diciembre de 1932.— 
El Presidente,. José María Ruiz- Ma
nten!.

. Visfiy p.-v;- fii Suijsección ag en d a  de 
la bocLxon ue la Propiedad rústica de 
xfia Coimsioi). mixta arbitral agrícola 
d recurso número 7.573 sobre revisión 
le renta de linca rústica seguido entre 
D, Agustín de las lleras y D. Alfonso 
Alvarez Suárez y procedente del Juz
gado de Colmenar Viejo, acordó resoF 
ferio con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo a pela- 
lo, Ajando la renía a pagar por don 
Agustín de las lleras en la cantidad 
le 402 pesetas con ocho céntimos.

Madrid, 26 de Enero de 1933.—El Pre
míente, José María Ruiz Manent*

Visto por la Subsección segunda dé 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.574 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entro 
D. Blas Martín y otro y doña Angelina 
Martín y procedente del- Juzgado do 
Torrelaguna, acordó resolverlo con esta 

. fecha como signe:
Que procede la confirmación del fa« 

lio recurrido.
Madrid, 1.° de Diciembre de 1932.-— 

El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!,

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.575 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Antonio Días Cerro y D, Manuel 
López Suárez y procedente -del Juzga
do de Alcalá de Henares, acordó resol
verlo con esta fecha como sigue:-

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 45 por 109 
de la renta pactada.

Madrid, 31 de Diciembre de 1932,—» 
El 'Presidente, José María Ruis Ma
nen!,

Visto -g r  la Subsección segunda'de
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso, número 7.578 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entra 
D. Félix Sauz Sacudón y D. Enrique 
Fernández Godín y procedente del Juz
gado de Alcalá de Henares, acordó 're*. 
solverlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando -una rebaja de 124 pesetas 
con 87 céntimos de la renta pactada,

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz. -Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.577 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Perfecto García García y D. Euge
nio Sauz Hernán y procedente del Juz
gado de ¡Colmenar Viejo, acordó resol
verlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de 36 pesetas so
bre la renta pactada.

Madrid, 10 de ¡Diciembre -de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto- por la Subsección segunda de 
ia Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.578 sobre • revisión 
■de renta de finca rústica seguido entre 
D. Vicente Gil Riveta y D. Enrique Fer
nández Godín y procedente -del Juzga
do de Alcalá de Henares, acordó re
solverlo con esta fecha como .sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 9 de Diciembre de. 1932,-..
El Presidente, José María- Ruiz Ma
nen!,

Visto por la Subsección segunda de 
la  Sección de la Propiedad rustica de
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. es la .Comisión, mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.579 sobre revisión 
:;e renta de finca rústica seguido entre 
la Sociedad de Ganaderos- níl Molar y 
' x Sociedad de'Labradores y proceden
te del Juzgado de Colmenar Viejo, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue: . ,

Que procede revocar eí fallo apeia- 
. do, lijando mía rebaja del 20 por 100 
de Y reula pactada.

Madrid, 24 de Diciembre do 1832.— 
E l Presidente,. José María Rule Ma
nen 2

Visto por la Subsección' seguríTíi ^  
la Sección de la Propiedad rúsi 
esta Comisión mixta arbitral as 
el recurso número 7.589 .sobre re  i i 
de renta de finca rústica seguido emrc 
I ) ,  Tomás Carniccr y otros y duda Pa
bla Benedí y procedente del 3u?c ido 
de La A Inunda -de Doña Gcr” . g e *ordú 
resolverlo- con esta fecha em ;o

Que procede revocar el í o o j  a p e a 
do, fijando una rehala del 88 por ÍO-O 
en la renta que paga Tomás Carnicer; 
ide 37 por 100, en la de Francisco Iza- 
guirra; del 35 por -100 en la de Fran
cisco F errar y Vicente Marín, y eiel 25 
por 100 en la de Pascual Sánchez,

Madrid. 3 de Diciembre do 1982=— 
E l Presidente, José María I Y Y  Ma
nen!:,

Visto por la Subsección segunda ele 
la Sección -de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.581 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Francisco García Caballero y don 
Federico Alonso Zarzuela y procedente 
■del Jurado de Jerez de la Frontera, 
¡acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo. recurrido.

Madrid, 13 de Diciembre de 1932.—- 
El Presidente, José María RuY Ma
nen!,

Visto^ por Ja. Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral .agrícola . 
el recurso número 7.583 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
ID. Manuel^ Pinero Gallego "y IX Juan 
Belmonte García y proceden te del Jii- 
rado de Jerez de la Frontera acordó 
resolverlo con esta fecha co v , sigue:

Que procede la confin: m , ,cf fa
llo recurrido.

Madrid, 13 de Diciembre de 1932.— 
El presidente, José María Raíz Ma
nen!.

9 • > -

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
£1 recurso^ número 7.584 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
!D# José Rubio Postillo y D. Manuel Ro
dríguez Pmilla y procedente del Jura- 
p ode-Jerez de la Frontera, acordó re- 
Solverlo con esta fecha como sigue: 
x x>e* procede revocar -el fallo apela
do, fijando una rebaja del 40 por 100 
de la renta pactada.
¿¡Madrid, 13 de Diciembre de 1982.— 
El Presidente, José María Ruiz Ms- 
mm f:,

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rustica de 
esta -Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7,585 sobre- revisión 
da renta de finca rústica seguido entre 
D. Eladio Sauz Matesán.y D. Juan 111- 
güero Yiderte y procedente del. Juzga
do de Trujillo, acordó resolverlo con 
esta fecha como sigue:

Que procede revocar el líalo' apela
do, fijando la rebaja de la renta en 
la cantidad- de 1,500 i r  i r .

•Madrid, 15 -da B ich ó m e de 1982.— 
El Presidente,. José Yr *<« Raíz Ma
nen!* _ *

Visto por la. Subseeeióii segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta a ubi era! agrícola 
el recurso número 7.58-6 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido- entre 
D, Jerónimo González y doña Angela 
V a rm  Radio y procedente del Jurado 
de Trujillo, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 14 de Diciembre de 1392.— 
El PresveniLe, José .Mana. n w  Ma
nen!.

Visto por la Suhoeemón segunda de 
la Sccmen e¿ '• la Lup Y DD rúsiíca de 
esta CrnYsYn rdxY  arbitral agrícola 
el rec rrso rúmeco 7.537 sobre revisión 
de renta de- finca rústica seguido-' entre 
D. Juan Pérez Mateos y otro y D. Mi
guel Morillo Avila y procedente del 
Juzgado de Trujillo, acordó resolverlo 
.con esta fecha como sigue: - 
- Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 14 de Diciembre cíe 1932.— 
El Presidente, José' María RuY Ma
nen!,

Visto ̂ por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión, mixta arbitral -agrícola 
el recurso número 7.588 sobre revisión 
ele renta de finca rústica seguido entre 
D. Nicolás Pérez Sánchez y otros y don 
Martín Campo García y procedente dei 
Juzgado de Truji-IIo, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

 ̂ Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 14 de Diciembre de 1932,— 
El Presidente, José María Rniz Ma
nen!.

Visto ̂ por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
■el recurso número 7.539 sobre revisión 
d-e renta.de finca rústica seguido entre 
D. Diego Badillo Martín y otros y don, 
Francisco Redondo" Sánchez y otro y 
procedente del Juzgado - de Trujillo, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de ía Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta a r h U v A  a m ico Y

el recurso número 7.599 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Indalecio A vis Sánchez y otros y do$ 
José Amarillas y Amarillas y procederá, 
te -del Juzgado de- Trujillo, acordó- resol* 
verlo con. esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 16 da Diciembre de 1932.—• 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
n e n - t

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número- 7,591 sobre revisión: 
de renta de linca rústica seguido entre' 
EL Juan Alonso y otros y  D. Luis Fer- 

..nándfiz .Núfiaz y procedente del Juzga
da de Avila, acordó resolverla con esta 
fecha coma .sigue:

One procede la confirmación de! fa
llo -recurrido.

Madrid, 15 de Diciembre de 1982=-— 
El Presidente, José María Ruis Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica do' 
esta Comisión mixta arbitral ¡agrícola: 
el recurso número 7-592 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido -entre 
IX Juan García .y otros y R. Francisco 
Espinosa del Río y  procedente del Ju
rado de Jerez de la  Frastera, acordó 
resolverlo con esta fecha como sigue:( 

- Que procede revocar el fallo apela
do, declarando: 1.°, que da participa
ción del propietario sea del 40 por 1G0! 
y el 60 por 100 para los aparcerosjl 
2.°, que de las 84 fanegas recibidas so-’ 
bre la renta el 69 por 100 sea devuelto! 
a  les aparceros.

Mad 4 Y H  de Diciembre ele 1932.—

Visto por la Subsección segunda dej 
la Sección de la Propiedad rústica de; 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.594 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Diego Serrano y otro y D. AJcjandró 
José Terrón y procedente del Jurado de 
Badajoz, acordó resolverlo con esta fe-¿ 
cha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 20 por 100 de 
la renta pactada.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Rniz Ma
nen í.

Visto por la Subsección segunda da 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta 'Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.595 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Manuel Sánchez Chamorro y D. An
tonio Llera Espinóla y procedente del 
Juzgado de Llerena, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 30 per 10Ü 
de la renta pactada,

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.—- 
El Presidente, José María Rniz Ma* 
nent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección d e  l a  Propiedad rustica
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$sta Comisión mixta arbitral agrícola 
•el recurso número 7.597 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Pantaleón Zamora y otros y D. José 
La Torre Gómez y procedente del Juz
gado de Almenclralejo, acordó resolver
lo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 42 y medio 
por 100 de la renta pactada.

Madrid, 31 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.598 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Alejandro García y otros y D. Pedro 
García Rodríguez y procedente del Juz
gado de Avila, acordó resolverlo con 
esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—- 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 

, esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.599 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. José Ezquerra Borobia y D Anade

ólo Janié Aparicio y  precedente del Juz- 
L /  ‘

gado de La Almunia de Doña Godina, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue: ,

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la participación del propie
tario en el 45 por 100 y el 55 por 100 
para el colono.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.265 sobré revisión 
de renta ele finca rústica seguido entre 
D. José Subir-ana y otro y D. Carlos 
Coma y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.266 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Juan Pujol Riera y D. José Sala Sala 
y procedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede revocar el fallo apelado

fijando la rebaja de la renta en un 2(1 
por 100 de la pactada.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent#

Visto por la Subsección segunda d© 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.267 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Pedro Barjoán Puig y D. José Pí 
Buxco y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

¡Madrid, 29 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

" Visto por la Subsección segunda do 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el ¡recurso número 6.268 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entro 
D. Pedro Cornerina Vd la y doña Carmen 

• Parramont y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado 
fijando una rebaja del 10 por 100 de la 
renta pactada.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.—’ 
El Presidente, José María Ruiz Manentg


